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PRESENTACIÓN


			La homosexualidad y los problemas que entraña, en su plural dimensión, tiene una presencia casi continua, tanto en los medios de comunicación, como en numerosos escritos, de muy diferente valor y calidad. En estos escritos se intenta analizar y valorar, con criterios muy diferentes, esta modalidad del comportamiento sexual humano. Hay que reconocer que el interés y la atención que hoy se presta a la problemática que presenta la homosexualidad, a muy diversos niveles, no es ni un invento mediático, ni un extraño capricho de sociólogos, psicólogos y teólogos. Se trata de un hecho existencial que no se puede desconocer, aunque con mucha frecuencia sea escandalosamente manipulado.


			La incidencia de la homosexualidad en el matrimonio y su regulación jurídica es también un hecho evidente. El reconocimiento legal de las denominadas «uniones matrimoniales homosexuales» y su equiparación con el matrimonio heterosexual, plantea actualmente una problemática jurídica —y también ética— de largo alcance que no puede desconocerse. El magisterio de la Iglesia ha expresado con claridad los criterios orientadores y de obligado cumplimiento que deberá tener siempre presente una conciencia católica, ante esa normativa y pretendida equiparación legal.


			Pero la problemática que presenta la homosexualidad en el campo matrimonial no se agota en la validez o invalidez, licitud o ilicitud de la regulación civil. Existe un amplio sector de esa problemática que entra de lleno en el Derecho Canónico, tanto sustantivo como procesal. Nos referimos, como es obvio, a la validez o nulidad canónica de los matrimonios contraídos por homosexuales. A esta problemática específica se refiere la investigación y el estudio que tenemos la sincera satisfacción de presentar.


			Esta monografía de la Dra. Peña García constituye, a nuestro juicio un trabajo rigurosamente científico, completo, sistemático y muy bien fundamentado sobre la problemática canónica de los matrimonios contraídos por homosexuales.


			Queremos, desde el principio, señalar como un mérito relevante y valioso, la amplitud de este trabajo y los múltiples aspectos y vertientes que abarca. La Primera Parte, que se presenta como una necesaria introducción, constituye, a nuestro entender, un verdadero estudio monográfico sobre el fenómeno homosexual considerado desde diversas vertientes, complementarias entre sí. El estudio de la Dra. Peña García es ciertamente un estudio canónico y este carácter no se pierde vista en ningún momento. Pero, ese estudio canónico sería imposible, o al menos quedaría incompleto, si previamente no se presentan, aunque con carácter prevalente de síntesis objetiva, determinados datos fundamentales de tipo sociológico y psicológico, así como un acercamiento a la diferente tipología y a los interrogantes abiertos sobre la etiología de la homosexualidad. No falta tampoco en esta parte introductoria una adecuada referencia a la valoración de la homosexualidad desde la moral católica, como un aspecto complementario que no puede desconocerse en una visión global de estos comportamientos. Quien lea y examine atentamente el contenido de esta primera parte introductoria, caerá enseguida en la cuenta de que estas páginas suponen una amplia lectura, muy bien asimilada, en torno a la problemática global que lleva consigo el fenómeno homosexual.


			El núcleo canónico de este importante estudio comienza, como es obvio, en la Segunda Parte, dedicada íntegramente al tratamiento jurisprudencial de la homosexualidad en los casos de matrimonios de homosexuales que han llegado a los Tribunales Eclesiásticos y que nos son conocidos a través de las sentencias dictadas, unas publicadas y otras inéditas. No conocemos ningún estudio que se pueda comparar al de la Dra. Peña García, tanto en la amplitud de la jurisprudencia que ha podido examinar (Rota romana, Rota española, Tribunales periféricos, tanto españoles como extranjeros), como en la sistematización y en la profundidad del análisis que establece de las mismas. La lectura de esta parte central de su trabajo, no dudamos que será de enorme utilidad, tanto a los miembros de los Tribunales, como a los abogados que tienen que presentar demandas por este capítulo de nulidad.


			Si en las dos primeras partes de su estudio la Dra. Peña García ha demostrado ampliamente sus relevantes cualidades de jurista, tanto para el análisis, como para la síntesis de las cuestiones estudiadas, en la Tercera Parte demuestra que posee una acentuada personalidad jurídica y canónica. Porque esta Parte constituye un riguroso estudio, sugestivo y original, sobre la incidencia de la homosexualidad en el matrimonio celebrado desde otros importantes capítulos de nulidad recogidos en el Código vigente. En esta Parte la autora no sólo somete a un examen objetivo y particularizado las tendencias hoy más frecuentes en el tratamiento doctrinal y jurisprudencial canónico de los matrimonios contraídos por homosexuales, sino que abre caminos a nuevos y eficaces planteamientos. No creemos equivocarnos si señalamos esta Parte como la más original y creativa, dentro de un estudio por tantas razones estimable y valioso.


			A la vista de lo indicado más arriba, resulta ocioso recomendar la lectura de la obra de la Dra. Peña García. Diríamos que la monografía e investigación que presento se recomienda por sí misma. Pero quiero terminar estas líneas con una última anotación. Se refiere a dos cualidades específicas que concurren en la autora. Se trata de una canonista seglar y mujer. La primera de estas cualidades contribuye notablemente a afianzar la presencia en el campo del Derecho Canónico de una larga lista de canonistas seglares que han contribuido, de manera irreversible, a que el Derecho Canónico haya dejado de ser un coto cerrado exclusivamente clerical. Gracias a Dios, la canonística seglar tiene ya en su haber una larga y fecunda historia. Pero, casos como el de la Dra. Peña García aumentan las esperanzas de esta permanente y creciente presencia. La segunda cualidad específica, se refiere a su condición de mujer. También en este sentido la Dra. Peña García tiene ilustres predecesoras y colegas. Con todo, es conveniente hacer hincapié en esta especificación. En la lectura de la obra de la Dra. Peña García se percibe, en no pocos momentos y matices, su condición de mujer. Valoramos este dato como muy positivo y enriquecedor para la ciencia y la práctica del Derecho Canónico, especialmente del Derecho Matrimonial.


			Ponemos punto final con nuestra más cordial felicitación y con nuestro sincero deseo de una larga y fecunda actividad en el campo de la investigación, la enseñanza y la práctica procesal del Derecho Canónico. Las páginas que siguen son ciertamente una garantía de una esperanza cierta y de una realidad fuertemente consolidada. Valeat, floreat, crescat!


			José María Díaz Moreno, S.J.


			Madrid, noviembre 2003


		




		

			
INTRODUCCIÓN


			El objetivo del presente trabajo de investigación —realizado para la obtención del título de Doctor en Derecho Canónico— es procurar una aproximación, lo más completa posible, a un tema en cierto modo clásico en la doctrina y jurisprudencia matrimonial canónica: la relevancia jurídica de la homosexualidad como causa de nulidad matrimonial, o, dicho de otro modo, por qué razones y de qué modo en concreto incide la condición homosexual de uno de los contrayentes en la validez del matrimonio así contraído.


			La necesidad e interés de este estudio en la actualidad se fundamenta, a nuestro juicio, en las siguientes razones:


			

					

					 La homosexualidad constituye un fenómeno complejo y difícil, sobre el que existe en la actualidad un notable debate doctrinal y científico que ha hecho replantearse explicaciones y posturas comúnmente asumidas hace sólo unas décadas. Este debate, en el que intervienen las ciencias experimentales, psiquiátricas, sociológicas y antropológico-culturales, afecta inevitablemente también a la ciencia jurídica y, en concreto, al Derecho matrimonial canónico, que no puede permanecer indiferente ante esta realidad.


				


					

					 En relación a la incidencia de la homosexualidad en la validez del matrimonio, se ha producido una notable evolución en el tratamiento concedido a este tema en la doctrina y la jurisprudencia canónica, evolución que es preciso analizar y poner en relación con los nuevos datos sobre la homosexualidad.


					

				


					

					 Por último, aparte del interés estrictamente doctrinal, esta cuestión tiene una dimensión práctica indudable en relación a la resolución de las causas matrimoniales de los fieles. Desde hace unos años, se advierte una creciente visibilidad de la presencia homosexual en la sociedad occidental. Y aunque parece que, en principio, la mayor aceptación social de la homosexualidad debería llevar consigo una disminución de los matrimonios contraídos por homosexuales, lo cierto es que, aún hoy, muchas personas con tendencias homosexuales contraen matrimonio con individuos de distinto sexo, bien porque se trate de sujetos incapaces de aceptar su propia orientación sexual, bien porque la persona se vivencie a sí misma como bisexual, con capacidad para relacionarse con ambos sexos, o por cualquier otro motivo. Por consiguiente, la homosexualidad constituye un tema de interés, no sólo para la moral o la pastoral católica, sino para el mismo Derecho Canónico matrimonial, que debe dar respuesta a aquellos casos concretos en que un homosexual, por las razones que sea, contrae matrimonio.


				


			


			Metodológicamente, puesto que la homosexualidad es un tema complejo que permite aproximaciones pluridisciplinares, es preciso detallar la perspectiva formal desde la que nos enfrentaremos a este fenómeno, que es precisamente la perspectiva jurídico-canónica. El presente trabajo no pretende abordar el tema de la homosexualidad desde un enfoque preeminentemente ético, moral, pastoral, psicológico o antropológico, sino desde una perspectiva estrictamente canónica. Esto nos ha llevado a conceder una atención preferente a la aproximación jurisprudencial a este tema realizada por los tribunales eclesiásticos (con especial referencia al de la Rota Romana). Sin embargo, la misma naturaleza de esta cuestión exige tomar en consideración las aproximaciones y conclusiones de otras disciplinas científicas, que aparecen como punto de partida ineludible para la posterior reflexión jurídica. En definitiva, se ha pretendido, desde una perspectiva estrictamente canónica, pero integradora de los datos ofrecidos por las restantes ciencias, obtener una comprensión global y humanista del fenómeno homosexual y, en concreto, de su relevancia en la validez del matrimonio.


			Desde un punto de vista sistemático, hemos dividido el trabajo en cinco grandes capítulos, distribuidos a su vez en tres partes claramente diferenciadas: la primera, de marcado carácter introductorio, dedicada al estudio del fenómeno homosexual en sí mismo considerado; la segunda se centra en el análisis de la jurisprudencia eclesiástica sobre esta materia; y una tercera parte en que se aborda la cuestión desde una perspectiva sintética, que engloba las aportaciones de la doctrina y de la jurisprudencia, y en la que se pretende dar respuesta a los principales interrogantes aún hoy abiertos.


			Como se ha indicado, el objeto de nuestro trabajo es la incidencia de la homosexualidad en la validez del matrimonio. Ello exige, en primer lugar, el estudio de la compleja realidad que se engloba bajo el término homosexualidad, a lo cual se dedican los dos primeros capítulos. En estos capítulos, introductorios y prevalentemente expositivos, se intenta hacer una descripción, lo más detallada posible, del fenómeno homosexual, con todas sus implicaciones. Hemos recogido, en este sentido, los datos que nos aportan las diversas ciencias humanas —historia, antropología, sociología, medicina, biología, psiquiatría, etc.— con el fin de tener una base firme sobre la cual desarrollar la posterior reflexión canónica, objeto directo y preferente de nuestro estudio.


			En el primer capítulo se hace una introducción general al tema, mediante la presentación de datos sobre la presencia homosexual a lo largo de la historia, acompañada de una breve exposición de la postura de la Iglesia respecto a este fenómeno. A continuación, se intenta delimitar el concepto de homosexualidad y distinguirlo de otros fenómenos afines, con los que con cierta frecuencia se confunde, así como clarificar algunas cuestiones relevantes relativas a su clasificación, extensión, etc. Esta labor de clarificación y concreción terminológica —siempre conveniente— se presenta en este tema como especialmente necesaria, puesto que en los discursos sobre la homosexualidad es frecuente la utilización de términos que no tienen un significado unívoco, al atribuirles cada corriente doctrinal un contenido distinto (ej.: homosexualidad abierta, manifiesta, latente, pseudohomosexualidad, etc.).


			En el capítulo segundo se profundiza en algunas cuestiones relacionadas con la homosexualidad que resultan fundamentales para nuestro estudio. Estas cuestiones son las relativas al origen y reversibilidad de la homosexualidad, temas fundamentales por sus consecuencias jurídicas en relación a la antecedencia y perpetuidad de esta condición en el sujeto, así como la referida al complejo tema de la bisexualidad, que constituye una de las cuestiones más problemáticas hoy en día, tanto para las ciencias humanas y experimentales como, en otro nivel, para la misma ciencia canónica. Finalmente, concluye el capítulo con una referencia a los datos ofrecidos por las ciencias psico-sociales respecto a las experiencias matrimoniales de los homosexuales. Este apartado actúa como punto de conexión con la segunda parte de la tesis, al introducirnos ya de lleno en el tema de los homosexuales que, pese a su tendencia, contraen matrimonio con personas de distinto sexo.


			La segunda parte de la tesis tiene por objeto el análisis de la jurisprudencia canónica relativa a la validez o invalidez del matrimonio contraído por homosexuales, desde la conclusión del Concilio Vaticano II hasta la actualidad.


			En el capítulo tercero se estudia la jurisprudencia emanada del Tribunal de la Rota Romana. El primer epígrafe de este capítulo pretende mostrar la notable evolución de la jurisprudencia rotal respecto a esta materia, para lo cual —tras una breve descripción del estado de la cuestión en la jurisprudencia preconciliar— se aborda ya directamente el estudio de las sentencias postconciliares referidas a la temática homosexual. La importancia cualificada de estas resoluciones rotales, unida a las relevantes consecuencias doctrinales que produjo el giro jurisprudencial del alto Tribunal, justifica nuestra opción por una aproximación analítica a esta jurisprudencia, que nos proporcione una base lo más objetiva posible para el posterior desarrollo sistemático de la cuestión. En consecuencia, el primer epígrafe del capítulo tercero contiene un análisis detallado de las sentencias rotales dictadas en supuestos de homosexualidad.


			Cronológicamente, se estudia el período comprendido entre 1967 y 1998, sin perjuicio de hacer referencia a alguna sentencia posterior. Se eligió como criterio delimitador la sentencia que inició el citado cambio jurisprudencial, la c. Lefebvre de 2 de diciembre de 1967, y a partir de ella, se estudian las sentencias rotales publicadas sobre homosexualidad hasta 1998, por ser éste el último volumen de sentencias rotales publicado hasta la fecha. Asimismo, se analizan también algunas sentencias inéditas dictadas por la Rota Romana sobre esta materia, a las cuales pudimos tener acceso en el Archivo de Jurisprudencia de la Facultad de Derecho Canónico de la Pontificia Universidad Gregoriana, en Roma.


			Tras esta exposición analítica de la jurisprudencia rotal, en el segundo epígrafe se hace ya una aproximación sintética a las principales cuestiones relativas a la incidencia de la homosexualidad en la validez del matrimonio, con el fin de determinar cuál es la postura de la Rota Romana sobre cuestiones tan problemáticas como la homosexualidad latente, la no manifestada en actos homoeróticos, la bisexualidad, etc.


			En el capítulo cuarto, por su parte, se estudia la jurisprudencia de los tribunales eclesiásticos periféricos, en la medida en que la dispersión geográfica y la relativa escasez de publicaciones permiten su conocimiento. Se analiza, en primer lugar, la jurisprudencia española sobre homosexualidad a la que hemos tenido acceso, tanto publicada como inédita (respecto a ésta última, quiséramos agradecer su colaboración a los jueces eclesiásticos y a los abogados que nos han proporcionado este material inédito). Asimismo, se estudian las sentencias dictadas en supuestos de homosexualidad por los tribunales eclesiásticos de Gran Bretaña e Irlanda, pues la existencia de una publicación anual bastante completa de las resoluciones de estos tribunales permite tener un adecuado conocimiento de esta jurisprudencia. Por último, se hace referencia en este capítulo a la jurisprudencia publicada sobre homosexualidad proveniente de otros ámbitos geográficos, fundamentalmente Canadá, Francia e Italia.


			Tras este análisis de la jurisprudencia canónica, el capítulo quinto intenta elaborar una síntesis doctrinal respecto a la relevancia jurídica de la homosexualidad como causa de nulidad matrimonial, para lo cual se tendrán en cuenta no sólo las aproximaciones jurisprudenciales ya estudiadas en los capítulos anteriores, sino también las diversas aportaciones doctrinales sobre la materia. En definitiva, este capítulo pretende abordar de modo sintético y global la cuestión planteada inicialmente: ¿de qué modo, por qué vías y en qué casos puede la homosexualidad de uno de los contrayentes hacer nulo el matrimonio?. Para ello, se profundiza en cada uno de los capítulos de nulidad a que puede dar lugar la condición homosexual de los contrayentes, haciendo especial énfasis en aquellas cuestiones aún hoy abiertas y necesitadas de profundización.


			Por último, es un deber de justicia dejar constancia, en estas líneas introductorias, de mi profundo agradecimiento a todas las personas que hicieron posible la culminación de este trabajo de investigación. En primer lugar, un recuerdo agradecido al Prof. Luis Vela, S.J., por haberme acompañado y guiado en el planteamiento y elaboración de este trabajo, y por haberme permitido disfrutar de su docto magisterio, de su sabiduría y humanidad, y de su trato cercano y cariñoso; mi agradecimiento al Prof. Ghirlanda, Decano de la Facultad de Derecho Canónico de la Pontificia Universidad Gregoriana, por permitir y facilitar amablemente nuestra investigación, y, de modo muy especial, al Prof. Navarrete, por su cordial acogida y por el interés que manifestó por mi trabajo durante mi estancia en Roma. Asimismo, debo agradecer al Prof. J. L. Santos su ayuda y apoyo durante este período inicial de investigación. Y, sobre todo, deseo expresar mi más profunda gratitud al Prof. José Mª Díaz Moreno, S.J., por haber aceptado con prontitud y total disponibilidad hacerse cargo de esta tesis. La sabiduría y experiencia del P. Díaz Moreno, su guía certera, su interés y aliento, y su cordial y afectuosa acogida han contribuido de modo decisivo al perfeccionamiento y conclusión de este trabajo.


			Debo también manifestar mi agradecimiento a las autoridades de la Universidad Pontificia Comillas, de Madrid, por la confianza que me han otorgado y su apoyo a mi labor docente e investigadora; a quienes dirigen las Facultades de Derecho Canónico y de Teología, donde imparto clase, y a todos mis compañeros, que me han alentado en la conclusión de este trabajo; y, de modo muy especial, me gustaría dedicar un emocionado recuerdo a la memoria del fallecido Prof. D. José Mª Urteaga Embil, antiguo Decano de la Facultad de Derecho Canónico, cuyo ánimo constante no puedo olvidar. Finalmente, debo expresar mi cariño y agradecimiento a todos mis amigos y, sobre todo, a mis padres, porque con su ejemplo y apoyo han alentado siempre mi amor al estudio; y a mi madre, más concretamente, por haber sido la primera que, como canonista, despertó mi interés por una disciplina tan bella, tan humana, y, a la vez tan jurídica y pastoral, como el Derecho Canónico.


			Madrid, 15 de octubre de 2003


		




		

			
PARTE I 

INTRODUCCIÓN AL FENÓMENO HOMOSEXUAL



		




		

			
CAPÍTULO PRIMERO 

DESCRIPCIÓN Y DELIMITACIÓN CONCEPTUAL DE LA HOMOSEXUALIDAD



			La existencia del fenómeno homosexual se presenta como una constante histórica y transcultural, aunque sus manifestaciones puedan variar significativamente de unas sociedades a otras, e incluso de unas personas o grupos de personas a otros1. Así, aunque resulta indudable que en todas las culturas y en todas las generaciones han existido sujetos que se sentían atraídos hacia personas de su mismo sexo, la concreta articulación y vivencia de esa tendencia, su visibilidad, las relaciones a que da lugar, su integración en la vida de la persona, etc., ha configurado históricamente, y continúa configurando en la actualidad, todo un pluriforme abanico de situaciones con muy pocos elementos en común.


			En este sentido, resulta iluminador realizar —aunque sin pretensión ninguna de exhaustividad, pues los datos son verdaderamente abrumadores e inabarcables— un breve recorrido por las principales manifestaciones del fenómeno homosexual a lo largo de la historia, así como un esbozo de su articulación peculiar en el momento actual, pues esta aproximación pondrá de manifiesto la complejidad de la cuestión homosexual y permitirá una mejor comprensión de las interrelaciones entre las tendencias o comportamientos homosexuales y el matrimonio, entendiendo por tal, en una primera aproximación desde la perspectiva de las ciencias antropológicas, la institución social constituida entre varones y mujeres, reconocida por la costumbre o por la ley, y de la que se desprenden determinados derechos y deberes por parte de las personas que lo contraen y en relación con los hijos que de esta unión nacen2.


		


		

			


			

				  1 A este respecto, Trechera concluye su estudio sobre el colectivo gay español afirmando que «frente a la práctica generalizada de incluir toda conducta sexual no heterosexual dentro de la perspectiva homosexual, habría que resaltar que la realidad homosexual, como la heterosexual, es muy compleja. Por ello, no se debe hablar de homosexualidad, sino de personas homosexuales, con historias y experiencias distintas. Por ejemplo, entre un pederasta y un homosexual con pareja estable puede haber menos puntos en común que entre aquel y un heterosexual. No olvidemos que se trata de personas, no “de sólo sexo”» (J. L. Trechera, «Los homosexuales vistos por sí mismos. Datos y conclusiones de una muestra española», en J. Gafo (ed.), La homosexualidad: un debate abierto, Bilbao 1996, 257-258).


			


			

				  2 E. Westermarck, Historia del matrimonio, Barcelona 1984, 7.


			


		




		

			I. APROXIMACIÓN HISTÓRICO-SOCIOLÓGICA AL FENÓMENO HOMOSEXUAL


			

				1. Algunas manifestaciones homosexuales a lo largo de la Historia


				La conducta homosexual ha estado presente en todas las culturas en las diversas etapas históricas, perdurando hasta la actualidad numerosos testimonios de la misma, tanto directos —documentos en los que se recogen prácticas homosexuales explícitas, y, de modo muy destacado, la institución de la paiderastia— como indirectos. Entre estos últimos, sobresale la mitología y, sobre todo, las leyes relativas a la homosexualidad —generalmente, penando la sodomía— que constituyen indicios claros de la presencia homosexual en la organización social3.


				A raíz de los estudios etnológicos realizados con culturas primitivas, los antropólogos han encontrado un material prácticamente inacabable de conductas homosexuales —siempre masculinas4— socialmente admitidas en estas culturas. Dependiendo de la sociedad o tribu de que se trate, el fenómeno homosexual puede adoptar muy diversas formas, desde la homosexualidad ritual, habitual en la prostitución sagrada, al travestismo/homosexualismo de los berdaches y chamanes, sin olvidar la institución de la paiderastia, así como la conducta homosexual entre jóvenes admitida socialmente como remedio de la escasez de mujeres o de la falta de edad o posición para contraer matrimonio5.


				No obstante, hay que destacar que rara vez esta conducta homosexual, pese a su aceptación social y su extensión —en algunos casos llegaba a ser obligatoria6—, aparece como un fin en sí misma o como una vivencia estable de un determinado grupo de personas, en virtud de una determinada tendencia u orientación sexual. Por el contrario, en estos pueblos la conducta homosexual, o bien presenta un carácter claramente sustitutivo o compensatorio del defecto de relaciones heterosexuales, o bien constituyen una fase o etapa de la educación y el desarrollo de los adolescentes, al final de la cual el muchacho se convertirá en adulto y llevará una vida básicamente heterosexual7. En definitiva, pese a la tolerancia social y la permisividad sexual de estas culturas primitivas, la heterosexualidad constituye en principio la pauta sexual socialmente deseable, al menos entre los adultos.


				Más conocida y estudiada es la presencia de las manifestaciones homosexuales en el mundo clásico, especialmente en la cultura griega, donde se han conservado abundantes datos —tanto documentales como iconográficos— de estas prácticas. Por un lado, la mitología griega está repleta de historias homosexuales y pederásticas, de marcado carácter iniciático8. Asimismo, se ha constatado que, en Creta y Esparta, sociedades caracterizadas por su marcialidad y por la exaltación de lo masculino, había un cierto reconocimiento social para las parejas de jóvenes militares9. Por otro lado, a pesar de la notable escasez de fuentes antiguas referidas a la homosexualidad femenina, es relativamente conocida la existencia y obra de la poetisa Safo, de la isla de Lesbos (origen de los términos safismo y lesbianismo para aludir a la homosexualidad femenina), y existen igualmente testimonios de prácticas lésbicas en contextos diferentes del círculo de Safo10.


				Pero, indudablemente, la práctica homosexual más institucionalizada y más estudiada del mundo griego es la de la paiderastia11, que consistía en la relación afectiva, de tipo espiritual, intelectual y pedagógico, así como, en ocasiones, aunque no necesariamente, erótica y sexual, entre un paidós o erómenos —muchacho púber o adolescente12— y su maestro o erastes13. En una sociedad marcadamente machista como era la griega, la paiderastia desempeñaba no sólo un importante papel educativo e iniciático, sino que era considerada por amplios sectores filosóficos y sociales como la forma más elevada de amor, como señaló Licinio: «el matrimonio es para los hombres una necesidad de la vida y algo precioso, si es feliz; pero el amor de los mancebos, siempre que persiga los sagrados derechos del afecto, es, en mi opinión, resultado de la verdadera sabiduría. Por consiguiente, que el matrimonio sea para todos, pero el amor de los muchachos sea sólo privilegio de los sabios, pues una virtud perfecta es totalmente inimaginable para las mujeres»14.


				No obstante, es preciso tener en cuenta que, en la Grecia clásica, el ideal social no era en modo alguno la homosexualidad masculina, sino la bisexualidad, puesto que el varón adulto estaba casado y era padre de familia, a la vez que tenía a su cargo a algún joven al que educaba y con el que solía desarrollar fuertes lazos afectivos. Puede decirse, a este respecto, que no había una presencia especialmente significativa de homosexuales exclusivos en Grecia, pese a la ausencia de normas jurídicas que penaran expresamente esta condición15. Por otro lado, incluso en una sociedad tan claramente pederástica como la griega en el período clásico, la homosexualidad no dejaba de tener un cierto carácter elitista, siendo generalmente ridiculizada o censurada por la masa del pueblo, como reflejan las comedias de Aristófanes16.


				En cuanto a la homosexualidad femenina, aunque se ha especulado acerca de la analogía entre la paiderastia masculina y el posible valor pedagógico de las relaciones entre Safo y sus alumnas, la intensidad afectiva de los sentimientos expresados por la poetisa y el carácter esencialmente paritario de sus relaciones impiden su inclusión en el rígido y jerarquizado esquema pederástico. Además, la homosexualidad femenina —básicamente despreciada en el mundo helénico— no tenía en modo alguno el valor institucional reconocido socialmente a la paiderastia masculina17.


				Aunque menos estudiado que el griego, también el mundo romano18 presenta numerosos indicios de comportamiento homosexual, al menos masculino19. La bisexualidad era un elemento relativamente normal en la sociedad romana antigua, siempre que el ciudadano asumiera el papel sexual activo, lo que limitaba las parejas en estos actos homosexuales a los esclavos y prostitutos. Tanto la paiderastia como la homosexualidad pasiva, en el caso de los ciudadanos, eran severamente castigadas —con una dura pena pecuniaria20— por la lex Scantinia, pues el patrón romano de virilidad exigía la ausencia de cualquier actitud pasiva, de tal modo que nunca podría considerarse educativo para un muchacho este tipo de relaciones. Con la helenización de costumbres, sin embargo, fue extendiéndose en Roma la paiderastia —aunque sin el contenido educativo que había tenido en Grecia— y las conductas homosexuales pasivas de muchos ciudadanos21, lo que provocó que, durante el Imperio, entrara en crisis la moral familiar y social del conservador mundo romano22.


				La existencia del fenómeno homosexual queda constatada igualmente en la Europa cristiana, a través preferentemente de las leyes que sancionan esta conducta, aunque no faltan otros datos históricos relativos a épocas de notable tolerancia con los homosexuales, como han puesto de manifiesto los estudios de Boswell23. Efectivamente, suele afirmarse que fue precisamente el establecimiento del cristianismo como religión oficial del Imperio el factor determinante de un largo proceso de persecución, muchas veces cruenta, de la homosexualidad24, puesto que, mientras las antiguas leyes romanas que condenaban esta conducta eran prácticamente letra muerta (excepto quizás en el caso de la violación de menores), Justiniano establece duras penas para cualquier acto homosexual, sea del tipo que sea25. Sin embargo, conforme destaca Bailey, aunque indudablemente el pensamiento cristiano pudo influir en este endurecimiento de las penas, no hay datos acerca del cumplimiento de dichos edictos condenatorios, ni puede hablarse de una persecución especialmente sádica de la homosexualidad en la Roma cristiana, al ofrecerse siempre el recurso del arrepentimiento y la reconciliación26.


				Boswell, por su parte, va más allá, y afirma la existencia de unas ceremonias cristianas, hasta ahora consideradas meros ritos de fraternidad, en las que, en notable paralelismo con la bendición nupcial, el sacerdote bendecía un tipo de unión romántica entre personas del mismo sexo27. Este autor sostiene que, a partir de finales del siglo IV y durante la época medieval, los homosexuales combinaron períodos de relativo ocultamiento o invisibilidad durante la Alta Edad Media28 con períodos de notable influencia cultural, especialmente a partir del renacimiento de la vida urbana en el siglo XI. Según Boswell, hasta el siglo XII no comenzaron los movimientos de hostilidad contra los homosexuales que desembocaría en los siglos XIII y XIV, con el auge de la Inquisición, en una verdadera cruzada contra éstos y contra otras minorías, como judíos, brujos y hechiceros29.


				En cualquier caso, lo cierto es que la presencia del fenómeno homosexual está bien constatada históricamente en el mundo occidental, desde la Alta Edad Media hasta finales del siglo XIX, debido preferentemente —con las salvedades que sean oportunas— a los testimonios acerca de la persecución, en muchas ocasiones inhumana, que sufrieron los sodomitas30. Además, de estas fuentes históricas se deduce que, en la mayoría de los casos, los sujetos que habían incurrido en prácticas homosexuales estaban casados y tenían familia31.


				Durante el siglo XIX se produce un cambio significativo en la consideración del fenómeno homosexual, que deja de constituir un problema principalmente penal para pasar a convertirse en una cuestión médica. En este momento surge propiamente la homosexualidad —hasta entonces existía únicamente la sodomía u otras prácticas contra natura— en cuanto orientación sexual profunda de la persona, en vez de mera actividad o conducta externa de la misma32.


			


			

				
2. La consideración de la homosexualidad en la sociedad occidental contemporánea: el movimiento gay



				La medicalización de la homosexualidad provocó la progresiva despenalización de la actividad homoerótica33, con lo que se evitaron las condenas a muerte y las torturas características de la etapa anterior, aparte de permitir un más adecuado conocimiento de todas las dimensiones de la persona humana. Sin embargo, la consideración de la homosexualidad como una enfermedad motivó la puesta en práctica de toda una serie de terapias y tratamientos científicos —la mayoría carentes de efectividad y de muy dudosa eticidad, como se verá en el capítulo siguiente— para curar esa enfermedad, infligiendo un considerable dolor a los pacientes.


				Paralelamente a esta medicalización de la homosexualidad, y en gran medida como reacción a la misma, fue surgiendo el movimiento gay, que propugnaba una nueva concepción del fenómeno homosexual, sin culpa ni diagnósticos, caracterizada por la identidad orgullosa y la conciencia de pertenencia a un grupo, así como por la defensa de los derechos de los homosexuales y la lucha contra la discriminación. En este sentido, frente a la connotación de desorden psíquico o enfermedad que, a juicio de estos activistas, encierra el término homosexual, el gay podría ser definido como el homosexual —es decir, la persona con una inclinación o una práctica predominantemente homosexual— que se reconoce y se acepta como tal, y lucha para reivindicar sus derechos34.


				El movimiento gay tuvo sus precursores remotos en Ulrichs y Hirschfeld35, y su desarrollo, ya en el siglo XX, en la Europa de entreguerras y en los Estados Unidos de la década de los cincuenta y los sesenta. Sin embargo, alcanzó su despegue definitivo y el inicio de su auge a partir de los sucesos de Stonewall, la madrugada del 28 de junio de 1969, cuando homosexuales masculinos y femeninos opusieron resistencia a una redada policial y plantearon un conflicto cuasi-bélico que se prolongó hasta el 2 de julio. Este acontecimiento dio lugar a un cambio radical de planteamiento, de modo que el anterior movimiento en favor de los derechos de los homosexuales —de carácter conservador y en gran medida «asimilacionista»— se inclinó por un activismo político y social más agresivo y ambicioso: el orgullo gay36.


				Se inició de este modo una nueva etapa, caracterizada por una notable presencia social de los movimientos homosexuales, los cuales, a pesar de sus excesos y lo discutible de algunas de sus pretensiones e iniciativas37, han logrado importantes avances en la lucha por el reconocimiento de la dignidad de toda persona con independencia de su orientación sexual, así como por la supresión de medidas represivas o discriminatorias contra los homosexuales. En efecto, aparte de una notable aceptación social de la homosexualidad38, estos movimientos han logrado la abolición de leyes que limitaban los derechos laborales de los gays en Estados Unidos39, o la derogación de leyes discriminatorias de los homosexuales en varios países, incluido España40. No obstante, es preciso destacar que un rasgo típico del movimiento gay es que, por sus características, únicamente puede darse en países democráticos. De hecho, en la actualidad los homosexuales continúan todavía discriminados o perseguidos en 73 países, e incluso —en nueve de ellos— son condenados a muerte41.


				Por otro lado, el auge y la presencia social de los movimientos gay en el mundo occidental han propiciado que, en la actualidad, la aproximación a la cuestión homosexual no se haga única y exclusivamente desde un enfoque moral o clínico —esencialmente individualistas—, sino también desde un enfoque estrictamente cultural y filosófico. En este sentido, uno de los fenómenos más interesantes a que ha dado lugar el movimiento gay es la creación de un discurso cultural, epistemológico y hermenéutico, que está modificando no sólo la percepción social, sino el mismo pensamiento filosófico sobre cuestiones básicas como la sexualidad, la identidad y la política42.


				En definitiva, esta autoconciencia de la dignidad personal y la aceptación de la propia orientación sexual que promueven los movimientos gay, unidas a las actuales perspectivas científicas sobre la condición homosexual, tendrán previsiblemente una notable relevancia en el objeto del presente estudio —la incidencia de la homosexualidad en la validez del matrimonio— en cuanto que es altamente improbable que un sujeto que pueda ser encuadrado dentro de la definición de gay, o que, al menos, tenga dicha autoconciencia y aceptación de su propia homosexualidad, se preste a fingir la celebración de un matrimonio ficticio o se vea impulsado a él por presiones del subconsciente. En este sentido, la progresiva aceptación social de la homosexualidad, pese a sus posibles ambigüedades, tendrá al menos la ventaja de evitar, en la medida de lo posible, el notorio sufrimiento que, tanto a ellos mismos como a sus parejas, acaba provocando la celebración de matrimonios por personas homosexuales.


				Asimismo, resulta indudable que esta nueva situación social plantea retos, insospechados hace únicamente unas decenas de años, tanto al conjunto de la sociedad como a la misma Iglesia, llamada no sólo a ser una voz profética y crítica, sino también, por su propia vocación apostólica, al diálogo con todas las culturas y subculturas, incluida la homosexual.


			


		


		

			


			

				  3 Así, en relación con la cultura egipcia —caracterizada por una mitología rica y variada, en la que sus abundantes dioses comparten las mismas debilidades y pasiones que los seres humanos— se ha encontrado un papiro correspondiente al siglo XX a.C en el que se detallan las relaciones homosexuales del dios Seth con el dios Horus; en el ámbito mesopotámico, por su parte, se encuentra una de las leyes más antiguas conocida contra las prácticas homosexuales, recogida en unas tablillas del tiempo del rey asirio Tiglath-Pilayer, hacia el siglo XII a.C., que sancionaba la sodomía con la pena de castración: A. García Valdés, Historia y presente de la homosexualidad, Madrid 1981, 15-18.


			


			

				  4 En estas sociedades primitivas, la homosexualidad masculina implicaba en muchas ocasiones una glorificación de la masculinidad y una consolidación del poder de los varones respecto a las mujeres, que quedaban marginadas: C. Tripp, La cuestión homosexual, Madrid 1978, 66.


			


			

				  5 Entre otros, R. Benedict, El hombre y la cultura, Buenos Aires 1967; A. Cardín, Guerreros, chamanes y travestis, Barcelona 1989; S. Malinowski, La vida sexual de los salvajes del noroeste de la Melanesia, Madrid 1932; M. Mead, El hombre y la mujer, Buenos Aires 1961; M. Mead, Adolescencia y cultura en Samoa, Barcelona 1971; M. Mead, Sexo y temperamento en las sociedades primitivas, Barcelona 1971; etc.


			


			

				  6 D. F. Greenberg, The construction of homosexuality, Chicago 1988, 33-40.


			


			

				  7 Aunque, finalmente, el sujeto volverá a incurrir en la bisexualidad, pues, ya maduro, deberá ser él mismo quien, a su vez, inicie a algún joven.


			


			

				  8 K. J. Dover, Greek homosexuality, Londres 1978; B. Sergent, La homosexualidad en la mitología griega, Barcelona 1986.


			


			

				  9 R. Flacelière, Love in Ancient Greece, Nueva York 1962, 68. Según narra Plutarco, en el siglo IV a.C. el batallón sagrado de Tebas, formado por 150 parejas de amantes homosexuales y con fama de invencible, fue completamente aniquilado por los macedonios: J. A. Herrero Brasas, La sociedad gay. Una invisible minoría, Madrid 2001, 113-114.


			


			

				 10 Sobre la homosexualidad femenina en la antigua Grecia, pueden verse: A. Lardinois, «Lesbian Sappho and Sappho of Lesbos», en J. Bremmer (ed.), From Sappho to de Sade. Moments in the history of sexuality, Nueva York 1989, 15-35; J. F. Martos Montiel, Desde Lesbos con amor: homosexualidad femenina en la antigüedad, Madrid 2001; D. Page, Sappho and Alcaeus, Oxford 1975; G. Pastre, Athenes et «le peril saphique». Homosexualité femenine en Grèce ancienne, Paris 1987; etc.


			


			

				 11 E. Cantarella, Según natura. La bisexualidad en el mundo antiguo, Madrid 1991; K. J. Dover, ob. cit., Londres 1978; M. Eck, Sodoma. Ensayo sobre la homosexualidad, Barcelona 1969, 32-71; R. Flacelière, ob. cit.; etc.


			


			

				 12 Pese a que el término paidós designa tanto a los niños —y de ahí la paidofilia— como a los adolescentes, las relaciones homosexuales que, en su caso, pudieran darse entre el maestro y el alumno tenían lugar siempre en la adolescencia, generalmente en torno a los 17 años, nunca en la infancia: R. Flacelière, ob. cit., 68-69.


			


			

				 13 Se trataba de una relación muy regulada por los convencionalismos sociales, de tal modo que, en el supuesto, comúnmente aceptado, de que hubiera relaciones eróticas, éstas debían excluir, al menos oficialmente, tanto la fellatio y la sodomía —consideradas como algo vergonzoso— como cualquier tipo de respuesta sexual por parte del erómenos o de igualdad en el intercambio amoroso. En definitiva, según los datos iconográficos actualmente existentes, las relaciones eróticas se limitaban a la eyaculación interfemoral —entre las piernas del joven— del erastes (K. J. Dover, ob. cit., 59). Otros autores, sin embargo, no comparten esta teoría, y sostienen, en base a diversos testimonios, que la sodomía —siempre del maestro al discípulo— era una práctica relativamente habitual en la institución paiderástica: E. Cantarella, Según natura..., ob. cit., 42-47.


			


			

				 14 Citado en H. Licht, Vida sexual en la Antigua Grecia, Madrid 1976, 372. No obstante la abundancia de textos similares a éste en el ámbito filosófico, que ha llevado a afirmar, un tanto acríticamente, la homosexualidad de Sócrates y Platón (en el Banquete, Platón celebra de modo encendido las relaciones eróticas, románticas y espirituales, entre adultos y muchachos), lo cierto es que estos filósofos, tuvieran o no tendencias homosexuales, «consideraban la conducta homosexual como intrínsecamente vergonzosa, inmoral y ciertamente depravada o depravante»: J. M. Finnis, Derecho, moral y «orientación sexual»: Persona y Derecho 41 (1999) 591-592. En este sentido, destaca Ruse que, «para Platón, tan evidente e inevitable era el impulso homosexual como crucial saber dominarlo [...] interpretaríamos mal los diálogos de sus períodos primero y medio si viésemos en ellos una defensa de la inclinación y la conducta homosexual, porque, aunque se acepta, e incluso se venera, la atracción, se condena rotundamente la consumación» (M. Ruse, La homosexualidad, Madrid 1989, 204-205).


			


			

				 15 E. Cantarella, Según natura..., ob. cit., 271-276.


			


			

				 16 No obstante, algunos historiadores discrepan de esta concepción elitista de la homosexualidad, destacando que, en Creta, los varones que no mantenían una relación de pareja con otro varón sufrían ciertas desventajas sociales, mientras que «el gran volumen de la parafernalia cultural homoerótica de Atenas hace pensar que la mayoría de la población masculina adulta, cuando no casi la totalidad, estaba involucrada en relaciones y sentimientos homosexuales» (J. Boswell, Cristianismo, tolerancia social y homosexualidad, Barcelona 1993, 78).


			


			

				 17 Sobre los diversos posicionamientos doctrinales en esta cuestión: J. F. Martos Montiel, Desde Lesbos con amor, ob. cit., 23-32.


			


			

				 18 Entre otros autores, puede verse J. Boswell, Cristianismo, tolerancia social..., ob. cit., 85-11; E. Cantarella, Según natura..., ob. cit., 129-268; D. Dalla, Ubi Venus mutatur. Omosessualità e diritto nel mondo romano, Milán 1987; S. Lilja, Homosexuality in Republican and Augustan Rome, Helsinki 1983; etc.


			


			

				 19 Como dice Boswell, «no nos ha llegado, ni con mucho, el mismo volumen de información sobre el amor lésbico en Roma que sobre las pasiones homosexuales masculinas»: J. Boswell, Cristianismo, tolerancia social..., ob. cit., 106.


			


			

				 20 En tiempos de San Pablo, esta pena suponía la confiscación de la mitad del patrimonio del ciudadano: M. Mieli, Elementos de crítica homosexual, Barcelona 1979, 100.


			


			

				 21 E. Cantarella, Según natura..., ob. cit., 276-281.


			


			

				 22 A modo de ejemplo, cabe citar al emperador Heliogábalo, que escandalizó a Roma por su conducta afeminada y viciosa: C. Espejo Muriel, «¡La transgresión al poder! (El Emperador Heliogábalo)», en X. M. Buxán (ed.), Conciencia de un singular deseo. Estudios lesbianos y gays en el Estado Español, Barcelona 1997, 123-147.


			


			

				 23 J. Boswell, Cristianismo, tolerancia social..., ob. cit.; J. Boswell, Las bodas de la semejanza, Barcelona 1996.


			


			

				 24 Simplificando en exceso las cosas, un autor afirma que «mientras que para el pensamiento pagano la sexualidad entre personas del mismo sexo era considerada como un elemento constitutivo, incluso indispensable, de la vida del individuo (sobre todo, masculino), el cristianismo, acentuando la hostilidad de la Ley judía, colocó en seguida los actos homosexuales y, por lo tanto, las personas que los cometen, no sólo fuera de la Salvación, sino también, y sobre todo, fuera de la Naturaleza. El cristianismo triunfante hizo de esa colocación fuera de la naturaleza el elemento precursor y capital de la ideología homófoba» (D. Borrillo, Homofobia, Barcelona 2001, 45-46). En términos similares, aunque más matizados, M. Mieli, Elementos de crítica homosexual, ob. cit., 92-100; G. R. Taylor, Sex in History, Londres 1953, 54; etc.


			


			

				 25 E. Cantarella, Según natura..., ob. cit., 281; E. Westermarck, Christianity and Morals, Londres 1939, 371-372.


			


			

				 26 D. S. Bailey, Homosexuality and the Western Christian Tradition, Londres 1955, 98-100. En opinión de este autor, aunque no puede negarse que la doctrina eclesial de la época sobre la homosexualidad haya influido de forma muy considerable en el trato dado en la cultura occidental a los homosexuales, no puede ser considerado el único elemento cultural influyente, ya que, indudablemente, la tradición conservadora romana seguía socialmente vigente, con independencia del cristianismo. En el mismo sentido se pronuncia Gafo, quien, no obstante, matiza la postura de Bailey, pues, en su opinión, este autor minimiza excesivamente la responsabilidad de la Iglesia en las crueldades cometidas contra los homosexuales a lo largo de la Historia: J. Gafo, «Cristianismo y homosexualidad. Luces y sombras de una interpretación histórica», en M. Vidal et al., Homosexualidad: ciencia y conciencia, Santander 1981, 122-125.


			


			

				 27 J. Boswell, Las bodas de la semejanza, ob. cit., 473-476. Boswell presenta un trabajo sumamente interesante y sugerente, aunque, como comenta el filósofo e historiador del pensamiento Eribon, de orientación gay, después de glosar las críticas recibidas por el medievalista, «nos podemos preguntar si no es Boswell, a la vez gay y católico, quien ha forzado el trazo queriendo a toda costa dar a los homosexuales, aun a riesgo de inventarlo, un pasado respetable —y religioso— que pudiera hacer legítimas sus reivindicaciones actuales» (D. Eribon, Identidades. Reflexiones sobre la cuestión gay, Barcelona 2000, 110). Ya desde una aproximación canónica, Aznar Gil reconoce la seriedad e importancia de esta obra, aunque destaca el carácter heterogéneo de los documentos aportados y los problemas de interpretación de algunos de los textos, lo que afecta notablemente a su valor probatorio y, en su opinión, «hace que las conclusiones a las que llega deban tomarse con mucha cautela»: F. R. Aznar Gil, Las parejas no casadas: nota a propósito de algunas publicaciones recientes: REDC 53 (1996) 819-821.


			


			

				 28 Se han estudiado, no obstante, en este período las expresiones de amor homosexual a nivel individual, especialmente en el ámbito de la vida monástica masculina; a este respecto, además de las obras de Boswell citadas, otros estudios destacan los datos históricos existentes acerca de las relaciones homoeróticas en la vida cenobítica, así como la valoración un tanto ambigua que se hacía de las mismas, en cuanto que, aún considerada una conducta pecaminosa —especialmente por el alto valor religioso concedido al celibato y al voto de castidad—, no se le da más importancia que a otras violaciones morales o incluso disciplinares que tendían a favorecer el buen funcionamiento del cenobio, como el silencio, el respeto de las reglas y la obediencia a los ancianos: C. Espejo Muriel, El deseo negado. Aspectos de la problemática homosexual en la vida monástica (siglos III-VI d.C.), Granada 1991, 201-203.


			


			

				 29 J. Boswell, Cristianismo, tolerancia social..., ob. cit., 351-353.


			


			

				 30 Las penas destinadas a la sodomía eran, desgraciadamente, muy variadas: muerte en la hoguera, horca o decapitación, en ocasiones con castración previa; lapidación, flagelación, quemaduras no mortales, condena temporal o perpetua a galeras, prolongadas penas de cárcel, pérdida de los ojos, ser marcado con un hierro candente en la frente u otro lugar visible, etc. Puede verse una relación detallada de esta represión secular y eclesiástica —tanto católica como protestante— de la sodomía, entre otros, en: A. García Valdés, Historia y presente..., ob. cit., 37-69; M. Mieli, Elementos..., ob. cit., 100-108; etc.


			


			

				 31 Con frecuencia, una de las penas, accesoria a las físicas, previstas en muchas de las leyes represivas era, bien la de la obligatoria transmisión del patrimonio del sodomita a los hijos y herederos, bien la de la pérdida —en perjuicio propio y de sus descendientes— de todos sus privilegios feudales y derechos patrimoniales: M. Mieli, Ibídem, 102.


			


			

				 32 En el capítulo segundo de este trabajo se examinará detenidamente esta «medicalización» de la homosexualidad.


			


			

				 33 En Francia, primer país occidental en despenalizar la práctica homosexual, ésta dejó de considerarse un crimen a partir de la Revolución francesa, quedando excluida tanto del primer código revolucionario (1791) como del Código Penal napoleónico (1810). No obstante, esta despenalización de la conducta homosexual tardó mucho tiempo en extenderse a los restantes países europeos, siendo especialmente llamativo el caso británico e irlandés, cuyas legislaciones motivaron, en 1981, la aprobación, por parte de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, de la Recomendación 924 sobre no discriminación de los homosexuales, por la cual se pedía al Consejo de Ministros que exhortara a los Estados miembros a abolir las leyes que penalizaban los actos homosexuales libremente consentidos entre adultos.


				En el mismo sentido, la sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, de 22 de octubre de 1981, en el caso Dudgeon contra el Gobierno de Gran Bretaña por la legislación vigente en aquel momento en Irlanda del Norte, declaró que las leyes que penalizan las relaciones homosexuales privadas entre personas adultas se consideran una violación del artículo 8 de la Convención Europea de Derechos Humanos, que reconoce el derecho de toda persona «al respeto de su vida privada y familiar, de su hogar y su correspondencia». Esto suponía un cambio importante de orientación en los organismos europeos, pues, hasta ese momento, la Comisión de Derechos Humanos solía rechazar las demandas contra la criminalización de la homosexualidad en la legislación de los Estados miembros (entre otras, Decisiones 104/55, de 17 de diciembre, y 5935/75, de 30 de septiembre). La doctrina expuesta en el caso Dudgeon fue reiterada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el caso Norris, contra el Gobierno de Irlanda, en sentencia de 26 de octubre de 1988.


			


			

				 34 J. V. Aliaga y J. M. G. Cortés, Identidad y diferencia. Sobre la cultura gay en España, Madrid-Barcelona 2000, 44; A. Mirabet i Mullol, Homosexualidad hoy, Barcelona 1985, 333.


			


			

				 35 Tanto Ulrichs, a mediados del siglo XIX, como Hirschfeld en las postrimerías de éste, defendieron, partiendo de la concepción del homosexual como perteneciente a un tercer sexo biológico, la naturalidad de esta opción y propugnaron activamente su despenalización y la igualdad de derechos de los homosexuales: B. Adams, The rise of a gay and lesbian movement, Nueva York 1995, 20-22; H. Kennedy, Ulrichs: the life and work of Karl Heinrich Ulrichs, pioneer of the modern gay movement, Boston 1988.


			


			

				 36 Como dice una autora resumiendo la evolución del movimiento gay en Estados Unidos, «durante los años 50 y los 60, el movimiento había sido la obra de unas pocas docenas de personas en todo el país. Si bien hubo manifestaciones y desafíos legales, se trataba de un movimiento pequeño que se expandía lentamente. Pero (a partir de los sucesos de junio de 1969) [...] se corrió la voz de esta rebelión espontánea e inmediatamente el movimiento se arraigó y empezó a crecer. Lo cierto es que en la rebelión del Stonewall nació el orgullo homosexual a escala masiva» (S. March, Liberación homosexual, Barcelona 1977, 37). Otros estudios sobre la evolución del movimiento gay, en: J. N. Katz, Gay American History: lesbians and gay men in the USA, Nueva York 1992; J. Loughery, The other side of silence. Men's lives and gay identities: a twentieth century history, Nueva York 1988; W. Roscoe (ed.), Radically gay: gay liberation in the words of its founder Harry Hay, Boston 1996; etc.


			


			

				 37 En este sentido, debe destacarse que dentro del mismo movimiento gay han surgido voces críticas —o, mejor dicho, autocríticas— con algunos de los comportamientos y de los valores que se estaban implantando en el mundo gay, como el culto al cuerpo y la promiscuidad sexual, la discriminación de los mayores y los menos atractivos, el papel predominante de la pornografía en la vivencia masculina gay, la discriminación hacia las lesbianas, el outing forzoso que proponían algunos grupos radicales, etc.: J. A. Herrero Brasas, La sociedad gay, ob. cit., 321-400.


			


			

				 38 En este sentido, una encuesta realizada en España en 1985 constataba que se había avanzado notablemente —aunque todavía de modo insuficiente— respecto a la situación de pocos años antes en la aceptación social del fenómeno homosexual, de modo que existía más tolerancia y libertad: Asociación Pro Derechos Humanos, La imagen de la homosexualidad en España, Madrid 1985, 59-61. En la actualidad, esa aceptación es mucho más notable, tal y como reconoce un Informe de la misma ILGA-Europa (sección europea de la International Lesbian and Gay Association), que destaca que la sociedad española es una de las más tolerantes de Europa en cuestiones homosexuales, sin que influyan las diferencias de status social, area geográfica, nivel educativo o lugar de residencia (ILGA-Europa, Igualdad de lesbianas y gais. Un asunto importante en el diálogo civil y social, Badajoz 1999, 61). No obstante, no todos los estudios arrojan datos tan positivos, ya que, como destacan algunos autores, a tenor de las encuestas realizadas sobre la juventud española, todavía en 1995 un 25% de los jóvenes «no quiere tenerlos (a los homosexuales) ni como vecinos ni como amigos» (O. França Tarragó, Evolución de las mentalidades morales de los jóvenes españoles entre 1980 y 1995: EE 70 [1995] 391).


				Por otro lado, no deja de resultar significativa —pese a la ambigüedad de este hecho, que exigiría una valoración ponderada que excede los límites de este trabajo— la extensión de las leyes reguladoras de las uniones homosexuales, presentes en la mayoría de las Comunidades Autónomas de España y aprobadas, con algunas variantes, por todos los partidos del espectro político patrio: sobre este tema, puede consultarse P. A. Talavera Fernández, Fundamentos para el reconocimiento jurídico de las uniones homosexuales. Propuestas de regulación en España, Madrid 1999. A modo de ejemplo, cabe indicar que el 13 de diciembre de 2001 se aprobó la Ley de Uniones de Hecho de la Comunidad por la Asamblea regional de la Comunidad Autónoma de Madrid, gobernada por el Partido Popular. Y posteriormente, dos Comunidades Autónomas han aprobado leyes por las que no sólo regulan las uniones de hecho, sino que permiten a dichas uniones, con independencia de su orientación sexual, el acogimiento —no la adopción— de menores: Ley de Parejas Estables del Principado de Asturias, de 17 de mayo de 2002, y Ley de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma Andaluza, de 27 de noviembre de 2002.


			


			

				 39 M. Cruikshank, The gay and lesbian liberation movement, Nueva York 1992; E. Marcus, Making History: The struggle for gay and lesbian equal rights. An oral history, Nueva York 1990; N. Miller, Out of the past: gay and lesbian history from 1869 to the present, Nueva York 1995; etc. No obstante, hasta el momento, el movimiento gay norteamericano ha fracasado en su lucha por la no discriminación de homosexuales en las Fuerzas Armadas.


				También en el ámbito europeo se ha percibido la influencia de este movimiento en materia laboral, advirtiendo la Resolución del Parlamento Europeo de 13 de marzo de 1984 sobre la necesidad de evitar las discriminaciones sexuales en el lugar de trabajo.


			


			

				 40 Aunque, a diferencia de otros países europeos, las relaciones homosexuales privadas y libres entre adultos no han sido tipificadas como delito en ninguno de los Códigos penales españoles, excepto en los militares, las conductas homosexuales fueron sin embargo incluidas en la Ley de Vagos y Maleantes de 4 de agosto de 1933, posteriormente sustituida por la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación social, de 4 de agosto de 1970, que no fue derogada hasta 1978, por disposición de la Ley 77/1978, de 28 de diciembre. En la práctica, esta regulación era más perjudicial para el homosexual que su categorización como delincuente, puesto que «estas leyes mediante las que se reprime penalmente la homosexualidad no tipifican delitos o faltas, sino que prevén estados de peligrosidad y por consiguiente no imponen penas, sino medidas de seguridad dirigidas a la sedicente finalidad de curar, rehabilitar y regenerar socialmente a los sujetos peligrosos y propensos a delinquir. Esto supone que al venir impuestas tales medidas de seguridad en beneficio del peligroso socialmente y de la sociedad en su conjunto, los sometidos a ellas sufrirán auténticas condenas privativas de libertad, sin que se puedan beneficiar ni de indultos (así sucedió con el indulto dado el 25 de noviembre de 1976) ni de amnistías (no se les aplicó la amnistía parcial concedida el 31 de julio de 1976), ni de la redención de penas por el trabajo o por la buena conducta observada, ni de libertad condicional» (N. Pérez Cánovas, Homosexualidad, homosexuales y uniones homosexuales en el Derecho español, Granada 1996, 20). Sobre la movilización de los gays españoles y su progresiva visibilidad, puede verse: R. Llamas y F. Vila, «Spain: passion for live. Una historia del movimiento de lesbianas y gays en el Estado Español», en X. M. Buxán (ed.), Conciencia de un singular deseo, ob. cit., 189-224; M. Soriano Gil, Homosexualidad y represión, Bilbao 1978, 114-178.


			


			

				 41 Estos países, todos de tradición islámica, serían Afganistán, Arabia Saudita, Chechenia, Emiratos Arabes, Irán, Mauritania, Pakistán, Sudán y Yemen, tal como denuncia un reciente Informe de ILGA y de Amnistía Internacional: Diario ABC, 18 de julio de 2001, 37.


			


			

				 42 Cabe destacar la presencia de este discurso gay en el ámbito académico, mediante la creación, en numerosas universidades americanas y europeas, de secciones o departamentos «de estudios gays», especializadas en el análisis de esta cuestión desde diversas perspectivas (X. M. Buxán, «Introducción», en X. M. Buxán (ed.), Conciencia de un singular deseo, ob. cit., 24-27; R. M. Mérida Jiménez (ed.), Sexualidades transgresoras. Una antología de estudios queer, Barcelona 2002), así como mediante obras de historia del pensamiento, ensayo o crítica literaria dedicadas a este tema: D. Eribon, Reflexiones sobre la cuestión gay, Barcelona 2001; M. Foucault, History of Sexuality, Nueva York 1978; E. Kosofsky Sedgwick, Between men: English Literature and male homosocial desire, Nueva York 1985; Ídem, Epistemología del armario, Barcelona 1998; G. Steiner y R. Boyers (ed.), Homosexualidad: literatura y política, Madrid 1982; etc. En el ámbito español, intentan hacer este tipo de análisis, entre otros: J. V. Aliaga y J. M. G. Cortés, Identidad y diferencia, ob. cit.; O. Guasch, La sociedad rosa, Barcelona 1995; etc.


			


		




		

			II. LA POSTURA DE LA IGLESIA ANTE LA HOMOSEXUALIDAD


			La Iglesia Católica no ha permanecido indiferente o ajena a los nuevos datos sobre la homosexualidad, ni a la mayor visibilidad y aceptación social de la misma43. Frente a las tajantes e indiscriminadas condenas de la homosexualidad mantenidas históricamente, en la actualidad la Iglesia presenta, en líneas generales, una postura más matizada respecto a la valoración de la homosexualidad y, sobre todo, de las personas homosexuales.


			A la hora de presentar la postura de la Iglesia ante el fenómeno homosexual, es preciso distinguir tres cuestiones que, aunque relacionadas, merecen y son objeto de un tratamiento diferenciado por parte de la autoridad eclesial:


			

					

					 el respeto y la acogida de las personas con tendencias homosexuales;


				


					

					 la valoración moral del comportamiento homosexual;


				


					

					 la valoración eclesial de las iniciativas legales tendentes a normalizar la situación jurídica de los homosexuales y, en concreto, las que pretenden equiparar las uniones de hecho homosexuales al matrimonio.


				


			


			

				1. El respeto y la acogida de las personas con tendencias homosexuales


				La postura actual del Magisterio eclesial respecto a la valoración de la homosexualidad viene recogida fundamentalmente en dos documentos de la Congregación para la Doctrina de la Fe —la Declaración Persona Humana, de 197544, y la Carta a los Obispos de 198645— y en el Catecismo de la Iglesia Católica46. En estos documentos, se hace una importante distinción entre la tendencia u orientación sexual del sujeto —que, en principio, el sujeto no elige y de la que no es responsable— y la actividad homosexual, que es la que es objeto de un juicio moral negativo. La actual postura eclesial, pese a alguna vacilación detectable en estos documentos47, no descalifica en principio la orientación homosexual del sujeto, sino únicamente el comportamiento homosexual.


				El magisterio eclesiástico ha abandonado totalmente los calificativos claramente peyorativos —morbo, aberración sexual, perversión del instinto sexual, etc.— que utilizaba anteriormente para referirse a la homosexualidad. Por el contrario, se insiste repetidamente en los documentos magisteriales en el respeto debido a todo homosexual48, y se insta a la responsabilidad de toda la comunidad eclesial en la acogida y seguimiento de estas personas: «Esta Congregación anima a los Obispos para que promuevan en sus diócesis una pastoral que, en relación con las personas homosexuales, esté plenamente de acuerdo con la enseñanza de la Iglesia [...] La entera comunidad cristiana puede llegar a reconocer su vocación a asistir a estos hermanos y hermanas, evitándoles ya sea la desilusión, ya sea el aislamiento»49.


				Se trata de un cambio de perspectiva importante, en el que, frente a la sospecha ante lo diferente o el temor al contagio que subyacía en algunas aproximaciones preconciliares al tema, se exhorta a los cristianos a acoger a estas personas con amor y respeto, y a apoyarlas en su vida de fe. Fruto de esta renovada actitud de la jerarquía católica hacia la realidad homosexual —aun manteniendo con firmeza la doctrina moral acerca de la ilicitud de los actos homosexuales— es la preocupación pastoral de los Obispos respecto a las personas con tendencias homosexuales, que ha dado lugar, en algunas Iglesias particulares, al nombramiento de Delegados de pastoral para este específico sector de la población50, o a la organización desde la Diócesis de programas pastorales dirigidos a homosexuales51.


				En este sentido, cabe citar como ejemplo de la actitud verdaderamente pastoral de algunos Episcopados en este campo el documento Siguen siendo nuestros hijos52, en el que los Obispos estadounidenses, tras recordar que la orientación sexual es un elemento importante en la configuración de la propia identidad53, exhortan a los padres católicos a acoger y amar a sus hijos homosexuales. Asimismo, el documento recuerda a los ministros de la Iglesia su obligación de escuchar y acercarse a estas personas: «Acoged a las personas homosexuales en la comunidad creyente. Buscad a quienes estén marginados. Evitad estereotipos y condenas. En primer lugar, esforzaos por escuchar. No creáis de buenas a primeras que toda persona homosexual ejerza una actividad sexual [...] Utilizad los términos “homosexual”, “gay” y “lesbiana” de forma honrada y apropiada»54.


				Este documento insiste en la responsabilidad de toda la comunidad en la acogida de los hermanos homosexuales, así como el derecho de éstos —siempre que su vida resulte coherente con la doctrina moral de la Iglesia— a ser acogidos en la comunidad e incluso a ejercer labores de guía y responsabilidad dentro de ella: «La comunidad cristiana debe comprender y atender pastoralmente a los hermanos y hermanas homosexuales [...] Los homosexuales deben desempeñar un papel activo en el seno de la comunidad cristiana [...] Ello significa que las personas homosexuales tienen derecho a ser acogidas en la comunidad, a escuchar la Palabra de Dios y a beneficiarse de una atención pastoral. Las personas homosexuales castas deben tener la posibilidad de guiar y servir a la comunidad»55.


				Por otro lado, cabe señalar que esta nueva percepción eclesial de la homosexualidad no se da únicamente en el ámbito de las declaraciones magisteriales, sino que es constatable igualmente en la vida y actuación de muchas comunidades eclesiales. Resulta significativo, a este respecto, la existencia y auge —fundamentalmente en la Iglesia norteamericana, aunque también en menor medida en la centroeuropea— de importantes movimientos de católicos homosexuales (Dignity, etc.), así como de numerosas iniciativas de particulares e instituciones católicas preocupadas por un acercamiento comprensivo y acogedor a los colectivos homosexuales56.


				Este renovado planteamiento acerca de la homosexualidad ha provocado una mayor conciencia, por parte de todos los estamentos eclesiales, acerca de la existencia y presencia activa de sujetos con tendencias homosexuales en todos los estados de vida en la Iglesia, incluido el ministerio sagrado y la vida religiosa57. En este sentido, aunque no sea el objeto directo de nuestro estudio, no podemos dejar de aludir a un importante debate —ya existente con anterioridad, pero que se ha agudizado a raíz de los últimos escándalos por pederastia entre el clero católico58— relativo a la admisión de homosexuales a la vida clerical o religiosa59. En efecto, no han faltado voces —algunas ciertamente importantes— que han querido atribuir los lamentables sucesos de pederastia a la existencia de clérigos o religiosos de tendencia homosexual60.


				Sin embargo, lo cierto es que, por un lado, el mismo planteamiento moral de la Iglesia defiende que las personas homosexuales tienen, en principio —pese a su tendencia— la capacidad de no ejercer actividades homosexuales61; y, por otro lado, las respuestas oficiales dadas públicamente por la Iglesia hasta el momento no permiten sostener esa infundada relación de causalidad entre homosexualidad y pederastia62. Al contrario, lo único que se ha afirmado a este respecto es la necesidad de introducir criterios más rigurosos de idoneidad en la selección de los candidatos al sacerdocio, sin que haya base objetiva en el texto que permita deducir que la reforma de dichos criterios deba implicar necesariamente la exclusión de personas con tendencias homosexuales63, en vez de la exclusión de aquellos candidatos —homosexuales o heterosexuales— emocionalmente inmaduros y con problemas para integrar su sexualidad en una vida celibataria64.


			


			

				
2. La valoración moral del comportamiento homosexual



				La postura magisterial respecto a la valoración moral de la actividad homosexual es clara y tajante, sin ambigüedades de ningún tipo. Desde el punto de vista de su moralidad objetiva, las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo son objeto de un juicio moral abiertamente negativo: «Los actos homosexuales son intrínsecamente desordenados. Son contrarios a la ley natural. Cierran el acto sexual al don de la vida. No proceden de una verdadera complementariedad afectiva y sexual. No pueden recibir aprobación en ningún caso»65.


				Como consecuencia de esta valoración, la Iglesia propone e invita a los sujetos con tendencias homosexuales a vivir la castidad. En este sentido, se insiste en que, en principio, debe afirmarse la libertad fundamental de la persona humana para ser dueño de sus actos y no dejarse guiar ciegamente por el instinto66. En palabras de los Obispos españoles, «nadie elige la condición homosexual. Pero sí hay libertad para elegir cómo vivirla, cómo comportarse con ella»67. No obstante, el magisterio reconoce expresamente que el grado de imputabilidad subjetiva pueda variar en cada caso atendiendo a las circunstancias, por lo que se insiste en que la culpabilidad de los actos homosexuales debe ser juzgada con prudencia, sin incurrir en presunciones generales y apriorísticas68.


				Frente a esta postura constante y sin fisuras del magisterio eclesiástico, las aproximaciones teológicas hecha por los moralistas matizan de algún modo esta descalificación global del comportamiento homosexual69 y muestran una comprensión más plural del fenómeno homosexual. De acuerdo con una clasificación iniciada por Müller70 y perfeccionada por Gafo71, podrían distinguirse cuatro grandes grupos de teólogos:


				

						

						 Los que rechazan tanto la orientación como el comportamiento homosexual: aunque no hay prácticamente vestigios de este planteamiento en la teología católica, sí se detecta en algunas aproximaciones del protestantismo fundamentalista y del judaísmo ortodoxo72.


					


						

						 Los que, en la línea del magisterio, condenan la conducta homosexual, pero no la tendencia ni, sobre todo, a la persona homosexual: la mayoría de los teólogos católicos se inscriben en esta postura73.


						

					


						

						 Los que sostienen que resultan de aplicación al juicio moral sobre la conducta homosexual los mismos criterios que legitiman la conducta heterosexual, por lo que solicitan expresamente una revisión de la doctrina católica en esta materia: entre estos autores, cabe citar de modo especial al ex-jesuita homosexual McNeill, por lo que en su momento supuso su obra74.


					


						

						 Por último, los que sin afirmar la igualdad entre la orientación homosexual y la heterosexual, matizan sin embargo el juicio negativo respecto a la conducta homosexual, que consideran aceptable en algunos casos. En este último grupo cabría incluir a autores como Keane y Curran75.


					


				


			


			

				3. Valoración eclesial de las iniciativas legislativas tendentes a equiparar el status jurídico de los homosexuales y los heterosexuales, con especial referencia a las uniones de hecho homosexuales


				La postura de la Iglesia ante las leyes favorables a los gays es más matizada de lo que en una primera aproximación pudiera parecer. Es cierto que la preocupación eclesial por la situación de la institución familiar ha propiciado que se emitan, desde diversas instancias eclesiásticas, varios documentos condenatorios de la equiparación de las uniones de hecho —especialmente homosexuales— al matrimonio76. Sin embargo, a nuestro juicio, la excesiva focalización en esta perspectiva familiar puede desvirtuar y dar una imagen profundamente desdibujada de cuál es la postura de la Iglesia respecto a las leyes discriminatorias hacia los homosexuales.


				En efecto, un juicio objetivo de esta cuestión debe tomar como punto de partida el dato de que la Iglesia no sólo no condena la inmensa mayoría de las iniciativas legislativas tendentes a normalizar la situación jurídica de los homosexuales77, sino que ha expresado reiteradamente su rechazo a cualquier discriminación injustificada de los gays: «Es de deplorar con firmeza que las personas homosexuales hayan sido y sean todavía objeto de expresiones malévolas y de acciones violentas. Tales comportamientos merecen la condena de los pastores de la Iglesia donde quieran que se verifiquen. Revelan una falta de respeto por los demás que lesiona unos principios elementales sobre los que se basa una sana convivencia civil. La dignidad propia de toda persona siempre debe ser respetada en las palabras, en las acciones y en las legislaciones»78; «las personas homosexuales, en cuanto personas humanas, tienen los mismos derechos que las demás personas, incluido el derecho a no ser tratadas de un modo que ofende su dignidad personal»79.


				En esta misma línea de completa defensa de la dignidad del homosexual en cuanto persona humana, se pronuncian también las diversas Conferencias Episcopales, que insisten en la responsabilidad de las comunidades eclesiales en la lucha por la no discriminación de estos sujetos: «La enseñanza de la Iglesia afirma claramente que los derechos fundamentales de los homosexuales deben ser defendidos, y que todos nos debemos esforzar en erradicar toda forma de injusticia, de opresión o de violencia hacia ellos [...] Nada en la Biblia ni en la enseñanza católica puede utilizarse para justificar conductas perjudiciales o discriminatorias [...] Hacemos un llamamiento a todos los cristianos y a todos los ciudadanos de buena voluntad para que superen el miedo a la homosexualidad y dominen las aversiones y discriminaciones que puedan ofender a las personas homosexuales. Somos conscientes de que el hecho de tener una orientación homosexual es lo suficientemente ansiógeno, fuente de sufrimiento y de cuestionamiento del reconocimiento de sí para que la sociedad acrezca aún más el daño»80.


				En principio, por tanto, parece que la Iglesia, en coherencia con estas manifestaciones de los Pastores, mostrará una actitud favorable —o, al menos, neutra— hacia a aquellas iniciativas tendentes a evitar la discriminación de los homosexuales en diversos ámbitos sociales. Desde la valoración eclesial anteriormente citada, podrá concluirse que cualquier iniciativa legislativa que evite discriminaciones injustas contra los homosexuales aparecerá, en principio, como una exigencia de la justicia social y del respeto por la dignidad de toda persona, a no ser que entre en conflicto con otros valores o vulnere los derechos de otros individuos.


				A este respecto, debe destacarse que, de hecho, la matización o juicio crítico de la Iglesia se centra únicamente en aquellas iniciativas que, bajo la excusa de la discriminación, pretenden equiparar jurídicamente el matrimonio con otras realidades de distinta naturaleza, como las uniones de hecho, o bien pretenden obtener para las parejas homosexuales algunos derechos —como el de adopción— en los cuales entran en juego otras consideraciones (p.e., la salvaguarda de los derechos del niño) y para los cuales sí aparece como relevante el comportamiento sexual de los sujetos81. En este sentido, la Iglesia emite un juicio claramente negativo respecto a aquellas iniciativas tendentes a dar cobertura legal a las parejas homosexuales y a equipararlas al matrimonio, y ha manifestado repetidamente su preocupación por esta cuestión82. Los argumentos ofrecidos por la autoridad eclesial para justificar esta postura serían fundamentalmente los siguientes83:


				

						

						 Aunque los homosexuales, en cuanto personas, tienen los mismos derechos que todos los demás seres humanos, su orientación sexual deberá ser tenida en cuenta por el legislador en cuestiones directamente relacionadas con ella, como es el caso del matrimonio y de la familia. Esto no constituye ningún tipo de discriminación ni de vulneración de derechos subjetivos, sino que viene exigido por la misma realidad antropológica matrimonial.


					


						

						 Los actos homosexuales son de por sí incapaces de generar nueva vida; además, no se da en ellos una verdadera complementariedad, ni a nivel biológico-sexual, ni a nivel psicológico. Por consiguiente, aun cuando este comportamiento homosexual pueda ser tolerado por las leyes cuando no suponga un ataque directo al bien común o a los derechos fundamentales de otros, no deberá en ningún caso ser legitimado ni promovido por la legislación civil, pues ello afecta al bien común. De lo contrario, el legislador se haría responsable de los graves efectos negativos que puede tener para la sociedad la legitimación de un mal moral como es el comportamiento homosexual institucionalizado.


						

					


						

						 Las uniones homosexuales y el matrimonio no pueden equipararse porque el amor que puede darse entre dos personas del mismo sexo no puede nunca ser un verdadero amor conyugal, caracterizado, en su esencia, por las notas de totalidad (donación mutua y total en cuerpo y alma) y fecundidad (apertura a la vida). Esta equiparación legal supone una distorsión del matrimonio y un ataque al bien de la sociedad, que exige que las leyes protejan la familia de origen matrimonial.


					


						

						 La equiparación entre las uniones homosexuales y el matrimonio resulta especialmente peligrosa en relación al derecho de adopción, puesto que, en este caso, el injustamente tratado sería el niño, al que se obligaría premeditadamente a vivir, no sólo sin la figura del padre o de la madre, sino con la presencia de dos padres o dos madres. Esto supone un riesgo claro para el adecuado desarrollo psicológico de la personalidad del menor, que no tiene ninguna justificación.


					


				


				En conclusión, se percibe, en la valoración eclesial de las leyes antidiscriminatorias de los homosexuales, una cierta tensión entre la exigencia de reconocer la dignidad y los derechos humanos de toda persona, y la preocupación por el carácter expansivo e injustificado de algunas de dichas iniciativas, especialmente en el ámbito matrimonial84.


			


		


		

			


			

				 43 Sobre la postura de las Iglesias protestantes en relación a la homosexualidad, puede consultarse J. Gordon Melton, The Churches speaks on homosexuality, Detroit 1991; y, en cuanto a la consideración de este fenómeno por parte de las grandes religiones del mundo, resulta ilustrativa la obra de A. Swidler, Homosexuality and World Religions, Valley Forge 1993.
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				 45 CDF, Homosexualitatis problema. Carta a los Obispos de la Iglesia Católica sobre la atención pastoral a las personas homosexuales, de 1 de octubre de 1986: Ecclesia, 15 de noviembre de 1986, 1579-1586.


			


			

				 46 Catecismo de la Iglesia Católica (en adelante, CEC), Madrid 1992, nn. 2357-2359.


			


			

				 47 La Carta a los Obispos de 1986 consideraba la orientación homosexual como «objetivamente desordenada» —aunque no pecaminosa— en cuanto que «constituye una tendencia, más o menos fuerte, hacia un comportamiento intrínsecamente malo desde el punto de vista moral» (n. 3). Sin embargo, tras las importantes críticas que recibió esta afirmación desde distintos ámbitos (L. M. Lahidalga, La «carta» de Roma y los homosexuales: Lumen 36 [1987] 97-121), el Catecismo abandona ya cualquier alusión a esta cuestión, e insiste en el carácter involuntario de la tendencia: «Un número apreciable de hombres y mujeres presentan tendencias homosexuales instintivas. No eligen su condición homosexual; ésta constituye para la mayoría de ellos una auténtica prueba» (CEC n. 2358).


			


			

				 48 «Indudablemente, esas personas homosexuales deben ser acogidas en la acción pastoral con comprensión y deben ser sostenidas en la esperanza de superar sus dificultades personales y su inadaptación social» (Persona humana, n. 8). Y el Catecismo insiste, en la misma línea, en que los homosexuales «deben ser acogidos con respeto, compasión y delicadeza. Se evitará, respecto a ellos, todo signo de discriminación injusta» (CEC n. 1358).


			


			

				 49 CDF, Carta a los Obispos, n. 15.


			


			

				 50 En este sentido, cabe citar, a modo de ejemplo, la institución, por parte de la Conferencia Episcopal Alemana, de un Encargado para los homosexuales, como instancia eclesial que favorezca el diálogo con este sector social: Diario ABC, 20 de agosto de 1995, 48.


			


			

				 51 Puede verse un ejemplo de estos programas pastorales dirigidos específicamente a homosexuales —el de la Diócesis de San José, en California— en Guidelines for Ministry to Homosexuals in the Diocese of San Jose: Origins 15, 20 de marzo de 1986, 649-652. Por otro lado, en la misma Carta a los Obispos se encuentran numerosas referencias a la existencia de este tipo de programas, aunque se advierte, desde una perspectiva crítica, que no serían lícitas aquellas aproximaciones pastorales que desvirtuaran la doctrina moral de la Iglesia respecto a la práctica de la homosexualidad.


			


			

				 52 Comisión «Matrimonio y Familia» DE LA Conferencia Episcopal de Estados Unidos de América, Siguen siendo nuestros hijos. Mensaje pastoral de los obispos estadounidenses a los padres con hijos homosexuales, de 1 de octubre de 1997: Ecclesia, 21 de marzo de 1998, 448-450.


			


			

				 53 «Resulta esencial recordar una verdad fundamental: Dios ama a cada hombre como persona única. La identidad sexual ayuda a definir la unicidad de esa persona que somos. La orientación sexual es un componente de nuestra identidad sexual. Nuestra personalidad en su conjunto incluye bastantes más realidades que nuestra orientación sexual [...] Si alguien es homosexual, Dios no le ama menos por ello» (Ibídem, 448).


			


			

				 54 Ibídem, 450.


			


			

				 55 Ibídem, 449. No obstante, se reconoce igualmente, como no podía ser menos, que «la Iglesia tiene el derecho a rehusar funciones públicas de servicio y responsabilidades a las personas —homosexuales o heterosexuales— cuyo comportamiento público esté en desacuerdo con su doctrina». Sin embargo, no deja de resultar significativo que no se carguen las tintas en la orientación sexual en sí, sino, más en general, en la adecuación del comportamiento con la moral de la Iglesia, tanto para los homosexuales como para los heterosexuales.


			


			

				 56 Pueden verse ejemplos de esta aproximación y diálogo entre la Iglesia Católica y las comunidades gay, con sus luces y sus sombras, en: J. Gramick y R. Nugent (ed.), Voices of hope. A collection of positive catholic writings on gay and lesbian issues, Nueva York 1995; R. Nugent y J. Gramick (ed.), Building bridges. Gay & lesbian reality and the Catholic Church, Nueva York 1992; R. Nugent, A challenge to love: gay and lesbian catholics in the Church, Nueva York 1983; etc. La misma preocupación por la correcta acogida de los homosexuales, ya en el ámbito canónico y de la actuación de los tribunales eclesiásticos, se detecta en P. K. Thomas, Marriage annulments for gay men and lesbian women. New canonical and psychological insights: TJ 43 (1983) 318-342.


			


			

				 57 Un hecho significativo —e impensable hace unos pocos años— es el reconocimiento sin ambages, por parte del Cardenal Castrillón, prefecto de la Congregación para el Clero, de la existencia de un número estimable de homosexuales entre los miembros del clero: Diario ABC, 18 de diciembre de 2000, 38-39. Asimismo, existe un número creciente de religiosos y sacerdotes que, especialmente en el ámbito estadounidense, reconocen públicamente su orientación homosexual, sin perjuicio de continuar su vivencia celibataria: así, diversas revistas han reflejado este outing en el ámbito religioso, entre las que puede destacarse el reportaje Cuarenta monjas americanas confiesan su homosexualidad (Revista Tiempo, 20 de mayo de 1985). En la Iglesia española, no han faltado tampoco casos de sacerdotes cuya homosexualidad se ha hecho pública, sea voluntariamente —el caso más notorio son las manifestaciones del presbítero José Mantero a la revista gay Zero, en enero de 2002— o involuntariamente, como en el caso del ex-párroco de Nerja, objeto de un vengativo chantaje: Renuncia de un cura tras difundirse un video de sus relaciones sexuales con otro hombre (ABC, 29 de abril de 2001, 34).


				Por otro lado, existen estudios que, desde diversas perspectivas, analizan la incidencia de la orientación sexual en la vida religiosa y sacerdotal católica: R. Curb y N. Manahan, Lesbian nuns: breaking silence. Their moving, true stories of courage, struggle and change, Nueva York 1985 (existe traducción al español de la obra: Monjas lesbianas. Se rompe el silencio, Barcelona 1985); J. Gramick (ed.), Homosexuality in the priesthood and the religious life, Nueva York 1989; etc.


			


			

				 58 A modo de ejemplo, pues la atención mediática ha sido incesante, cabe citar los siguientes artículos: Dimite un obispo de Florida tras admitir que abusó de dos seminaristas: El Mundo, 10 de marzo de 2001; Un obispo irlandés dimite por su falta de diligencia en casos de pederastia: El País, 2 de abril de 2002; Alemania creará una comisión sobre abusos sexuales del clero: ABC, 23 de abril de 2002; Hundreds of priest removed since ‘60s: The Washington Post, 9 de junio de 2002; Dimite un tercer obispo en EE.UU. acusado de abuso sexual a un joven: El Mundo, 12 de junio de 2002; Juan Pablo II acepta la dimisión del arzobispo de Boston, cardenal Law: Ecclesia, 21 de diciembre de 2002, 1898-1899; etc. Puede verse una relación detallada —aunque poco crítica y hecha desde un planteamiento notablemente tendencioso— de los escándalos de pederastia en: P. Rodríguez, Pederastia en la Iglesia Católica, Barcelona 2002.


			


			

				 59 Sobre esta cuestión puede verse, entre otros, J. Boswell, «Homosexualidad y vida religiosa», en J. B. Nelson y S. P. Longfellow, La sexualidad y lo sagrado, Bilbao 1996, 542-562; I. Fuceck, Omosessuali nel celibato e nel matrimonio: alcuni casi: Periodica 83 (1994) 273-291; J. Harvey, Reflections on a retreat for clerics with homosexual tendencies: Linacre Quarterly 46 (1979) 136-140; R. Nugent, «Homosexuality, celibacy, religious life and ordination», en J. Gramick (ed.), Homosexuality and the Catholic Church, Chicago 1983, 90-98; etc.


			


			

				 60 En la misma rueda de prensa para dar a conocer las Conclusiones del Encuentro interdicasterial con los cardenales de los Estados Unidos, celebrado en el Vaticano los días 23 y 24 de abril para buscar vías de erradicación de la pederastia en la Iglesia estadounidense, el Presidente de la Conferencia Epsicopal, Wilton Gregory se inclinó por impedir la admisión en los seminarios de «jóvenes con inclinaciones homosexuales», lo que provocó la puntualización inmediata del Cardenal de Washington, McCarrick, en el sentido de que «debe excluirse sólo a los homosexuales activos»: ABC, 25 de abril de 2002, 35. Asimismo, ya con anterioridad el portavoz del Vaticano, Joaquín Navarro-Valls, había declarado, en relación a los homosexuales, que «gente con esas inclinaciones no puede sencillamente ser ordenada»: ABC, 20 de abril de 2002, 36. En otro ámbito, levantó profunda indignación en un amplio sector de la Iglesia norteamericana un virulento sermón lanzado por el deán de la neoyorkina catedral de San Patricio, Rvdo. Clark, en el que acusaba directamente a los homosexuales de la situación: ABC, 23 de abril de 2002.


			


			

				 61 CDF, Carta a los Obispos, nn. 11-12. Los Obispos americanos, por su parte, insisten repetidamente en que «el hecho de tener una orientación homosexual no significa necesariamente que la persona quiera ejercer una actividad homosexual» (Siguen siendo nuestros hijos: Ecclesia, de 21 de marzo de 1998, 448).


			


			

				 62 El rechazo y la reprobación de cualquier situación de abuso sexual —tanto a chicos como a chicas— ha sido claro por parte tanto del Romano Pontífice como de las diversas autoridades eclesiales que han abordado la cuestión: Juan Pablo II, Carta a los sacerdotes para el Jueves Santo, 21 de marzo de 2002; Juan Pablo II, Mensaje a los cardenales de Estados Unidos, Vaticano, 23 de abril de 2002; Grupo de Trabajo del Encuentro Interdicasterial con Cardenales de Estados Unidos, Comunicado final, 24 de abril de 2002; Conferencia de Obispos Catolicos de Estados Unidos, Estatutos para la protección de niños y jóvenes y Normas básicas para tratar las alegaciones de abuso sexual de menores por sacerdotes, diáconos u otro personal de la Iglesia, aprobados ambos en Dallas el 14 de junio de 2002. Puede verse un interesante comentario crítico de estas normas estadounidenses en J. L. Sánchez-Girón Renedo, La crisis en la Iglesia de Estados Unidos: Normas propuestas por la Conferencia Episcopal: EE 77 (2002) 631-660.


				Sin embargo, aunque el Romano Pontífice se refiere en general a la crisis de valores morales como causante de los abusos a jóvenes y niños («el abuso a jóvenes es un grave síntoma de una crisis que está afectando no sólo a la Iglesia, sino a la sociedad en su conjunto. Es una profunda crisis de moralidad sexual, incluso de las relaciones humanas, y sus primeras víctimas son la familia y los jóvenes»: Mensaje a los Cardenales..., loc. cit., n. 3), en ninguno de dichos documentos se alude a la tendencia homosexual de los clérigos como causa de la conducta pederástica, lo que resulta sumamente significativo y, de algún modo, podría entenderse como una desautorización de las precipitadas interpretaciones hechas al respecto.


			


			

				 63 Debemos resaltar que basamos nuestro juicio en los documentos oficiales publicados hasta la fecha por las autoridades eclesiásticas. No parece, sin embargo, que pueda tampoco descartarse absolutamente una futura resolución en este sentido: a ello apuntaría la respuesta dada recientemente por la Congregación Pontificia para el Culto divino y los Sacramentos a una consulta presentada por un Obispo, en la que el Dicasterio insistía en que una persona homosexual o con tendencia homosexual no es idónea para recibir el sacramento del orden; en esta respuesta, se califica la ordenación de homosexuales como desaconsejable, imprudente y muy arriesgado: Ecclesia, 21 de diciembre de 2002, 1899.


			


			

				 64 En este sentido, ya sostenía Gafo que «la condición homosexual, en sí misma, no debería convertirse en óbice para una opción celibataria asumida por motivos religiosos [...] Es evidente que no deben ser admitidas a estas formas de vida aquellas personas que no sean capaces de asumir la opción celibataria —algo que también es lógico para los heterosexuales—. En este último punto, creemos que los fallos aislados en este terreno deberían recibir una valoración equiparable tanto en el heterosexual como en el homosexual, sin que signifiquen, por sí mismos, una incapacidad para la opción celibataria»: J. Gafo, «Cristianismo y homosexualidad», en J. Gafo (ed.), La homosexualidad, un debate abierto, ob. cit., 219.


			


			

				 65 CEC n. 1357. Así se recoge también en otros documentos, además de los ya citados Persona humana y la Carta a los Obispos: Congregación para la Educación Católica, Orientaciones educativas sobre el amor humano, de 1 de noviembre de 1983: Ecclesia 2155 (1983) 1621-1635; Pontificio Consejo para la Familia, Sexualidad humana: verdad y significado, de 8 de diciembre de 1995, n. 104; etc.


			


			

				 66 CEC 2359; CDF, Carta a los Obispos, nn. 11-12; etc.


			


			

				 67 Comisión Permanente de la CEE, Matrimonio, familia y uniones homosexuales. Nota con ocasión de algunas iniciativas legales recientes, de 24 de junio de 1994, n. 6: Ecclesia, 23 de julio de 1994, 1117.


			


			

				 68 Ya en el documento Persona humana se reconocía que «el juicio de la Escritura no permite concluir que todos los que padecen de esta anomalía son del todo responsables, personalmente, de sus manifestaciones, pero atestigua que los actos homosexuales son intrínsecamente desordenados y que no pueden recibir aprobación en ningún caso» (n. 8). Y en la Carta a los Obispos de 1986 se profundiza en esta cuestión: «Es necesario volver a la sabia tradición moral de la Iglesia, la cual pone en guardia contra generalizaciones en el juicio de los casos particulares. De hecho, en un caso determinado pueden haber existido en el pasado o pueden todavía subsistir circunstancias tales que reducen y hasta quitan la culpabilidad del individuo [...] De todos modos, se debe evitar la presunción infundada y humillante de que el comportamiento homosexual de las personas homosexuales está siempre y totalmente sujeto a coacción y por consiguiente sin culpa. En realidad, también en las personas con tendencia homosexual se debe reconocer aquella libertad fundamental que caracteriza a la persona humana y le confiere su particular dignidad» (n. 11).


			


			

				 69 Entre las distintas aproximaciones que, desde el ámbito de la teología moral, se han hecho a este tema, cabe citar, aparte de los tratados generales, los trabajos de J. Coleman, Homosexuality: catholic teaching and pastoral care, Nueva York 1995; J. L. Empereur, Spiritual direction and the gay person, Nueva York 1998; J. Gafo, Cristianismo y homosexualidad, art. cit., 189-222; J. P. Hanigan, Homosexuality: the test case for christian sexual ethics, Nueva York 1988; J. F. Harvey, The homosexual person. New thinking in pastoral care, San Francisco 1987; G. Ruiz, «La homosexualidad en la Biblia. ¿Es tan taxativa la condena bíblica de la homosexualidad?», en M. Vidal et al., Homosexualidad: ciencia y conciencia, Santander 1981, 97-11; M. Vidal, Valoración moral de la homosexualidad: exposición crítica de la postura moral católica, Ibídem, 127-149.


			


			

				 70 W. Müller, Homosexualität-eine Herausforderung für Theologie und Seelsorge, Maguncia 1987.


			


			

				 71 J. Gafo, Cristianismo y homosexualidad, art. cit., 204-212.


			


			

				 72 Un autor destacado dentro de este grupo sería el gran teólogo protestante K. Barth, al defender en su conocida obra Kirchliche Dogmatik que toda tendencia homosexual representa una perversión, pues cada uno de los sexos vive para sí en vez de abrirse al otro: K. Barth, Dogmatique, Ginebra 1964, 168.


			


			

				 73 J. Gafo, Cristianismo y homosexualidad, art. cit., 189-222; B. Häring, «Homosexualidad», en L. Rossi y A. Valsecchi, Diccionario enciclopédico de Teología Moral, Madrid 1974, 454-460; J. F. Harvey, The homosexual person..., ob. cit.; E. López Azpitarte, Etica de la sexualidad y el matrimonio, Madrid 1992, 225-253; G. Piana, «Homosexualidad y transexualidad», en AA.VV., Nuevo Diccionario de Teología Moral, Madrid 1992, 825-882; X. Thevenot, Homosexualités masculines et morale chretienne, París 1988; P. Trevijano, Madurez y sexualidad, Salamanca 1988; etc.


			


			

				 74 J. McNeill, La Iglesia ante la homosexualidad, Barcelona 1979 (puede verse un comentario detallado de esta obra y del significado y alcance de la condena vaticana de la misma, en M. Rozados Taboada, La Iglesia y la homosexualidad: REDC 35 [1979] 531-583; y otra aproximación crítica en M. Alcalá, La Iglesia y el homosexual. Un libro polémico: Razón y fe 953 [1977] 603-611); Ídem, Taking a chance on God, Boston 1988. Asimismo, podría incluirse en este grupo A. Gindon, The sexual creators. An ethical proposal for concerned Christians, Nueva York-Londres 1986, 159-177; A. Gramick y Furey (ed.), The Vatican and the homosexuality, Nueva York 1988; A. Kosnick (ed.), La sexualidad humana, Madrid 1978; etc.


			


			

				 75 Entre otras, cabe citar las siguientes obras: C. Curran, Catholic moral theology in dialogue, Notre Dame 1976; B. Forcano, Nueva ética sexual, Madrid 1981; P. S. Keane, Sexual morality. A catholic perspective, Nueva York 1977; R. A. McCormick, The critical calling, Washington 1989; H. VAN Spijker, La inclinación homosexual, Barcelona 1971. Cfr. J. Vico Peinado, Liberación sexual y ética cristiana, Madrid 1999, 433-495; M. Vidal, Moral de actitudes, II. Moral de la persona, Madrid 1991, 651-676.


			


			

				 76 SCDF, Algunas consideraciones acerca de la respuesta a ciertas propuestas de ley sobre la no discriminación de las personas homosexuales: Ecclesia, 22 de agosto de 1992, 1288-1290; Pontificio Consejo para la Familia, Declaración acerca de la Resolución del Parlamento Europeo sobre equiparación entre familia y «uniones de hecho», incluso homosexuales, de 17 de marzo de 2000; Ídem, Familia, matrimonio y «uniones de hecho», de 26 de julio de 2000: Ecclesia, 2 de diciembre de 2000, 1854-1870.


				La misma preocupación se percibe en las Iglesias particulares: en España, la Comisión Permanente de la Conferencia Episcopal Española emitió el documento Matrimonio, familia y uniones homosexuales. Nota con ocasión de algunas iniciativas legales recientes, de 24 de junio de 1994: BOCEE 44 (1994) 155-159 (Ecclesia, 23 de julio de 1994, 1116-1119); en Francia, el Consejo Permanente de la Conferencia Episcopal Francesa publicó una Declaración a propósito de la proposición de ley de «pacto civil de solidaridad», de 17 de septiembre de 1998; etc.


			


			

				 77 Efectivamente, la Iglesia no ha condenado en modo alguno ninguna de las medidas legislativas que se han producido en el contexto europeo tendentes a eliminar las discriminaciones sufridas por las personas homosexuales, excepto las iniciativas tendentes a equiparar las uniones homosexuales al matrimonio. En este sentido, resulta paradigmático el Documento Matrimonio, familia y uniones homosexuales, de la Conferencia Episcopal Española, el cual, redactado a raíz de la Recomendación del Parlamento Europeo de 1994, responde únicamente a la propuesta de equiparación de estas uniones con el matrimonio y a la posibilidad de adopción por parte de parejas homosexuales, pero omite cualquier tipo de condena respecto a ninguna de las otras iniciativas contenidas en dicha Resolución. Así, el citado documento no contiene ninguna crítica respecto a las propuestas de la Recomendación del Parlamento Europeo relativas a la supresión de las leyes que criminalizan las relaciones homosexuales libremente consentidas entre adultos, la eliminación de las disposiciones jurídicas o administrativas que supongan un trato desigual de las personas homosexuales, la realización de campañas que condenen las agresiones de que son objeto personas homosexuales, así como la supresión de toda forma de discriminación en el derecho laboral y relativo a los servicios públicos y en el derecho penal, civil, contractual y comercial, la eliminación de los archivos informáticos de datos sobre la orientación sexual de una persona, etc.
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				 79 CDF, Algunas consideraciones acerca de la respuesta..., n. 12.


			


			

				 80 Comisión «Matrimonio y Familia» DE LA Conferencia Episcopal de Estados Unidos de América, Siguen siendo nuestros hijos, loc. cit., 449. Puede verse un juicio sobre la efectiva actitud de los Obispos estadounidenses en defensa de estos derechos fundamentales en R. Nugent, The U.S. Catholic Bishops and gay civil rights: The Catholic Lawyer 38 (1998) 1-24.


				En similares términos, los Obispos españoles manifiestan que «deploramos que las personas homosexuales sean todavía objeto de expresiones malévolas y, mucho más, de acciones violentas. Condenamos con firmeza estos comportamientos, que ignoran la dignidad de las personas y lesionan los principios más elementales de la buena convivencia civil. Sabemos bien que, con independencia de la orientación sexual e incluso del comportamiento sexual de cada uno, toda persona tiene la misma identidad fundamental: el ser criatura y, por gracia, hijo de Dios heredero de la vida eterna. Esta es la base de la inviolable dignidad de cada ser humano. De ella dimanan energías inagotables para luchar por la superación de los problemas personales y de las injusticias sociales»: Comisión Permanente de la CEE, Matrimonio, familia y uniones homosexuales, n. 4 (se insiste igualmente en este aspecto en los nn. 4, 6, 7, 17, 18, etc.).


			


			

				 81 Desde el ámbito canónico, han abordado la cuestión del reconocimiento jurídico de las uniones homosexuales, entre otros, F. R. Aznar Gil, Las uniones homosexuales ante la legislación eclesiástica: REDC 52 (1995) 157-190; J. M. Díaz Moreno, Las familias de hecho. Aproximación a su vertiente jurídica y ética: Razón y fe 236 (1997) 33-54; R. Navarro-Valls, Matrimonio y Derecho, Madrid 1995, 89-106; S. Panizo Orallo, El matrimonio a debate hoy. Nulidades en el dos mil, Madrid 2001, 36-89; C. Peña García, «Uniones homosexuales y magisterio eclesiástico: una reflexión teológica sobre la aceptación social de la homosexualidad», en J. Mª Castán Vázquez y C. Guzmán Pérez et al., Hominum causa omne ius constitutum est. Escritos sobre el matrimonio en homenaje al Prof. Dr. José M« Diaz-Moreno, S.J., Madrid 2000, 269-291; etc.


			


			

				 82 Además de los documentos ya citados, cabe señalar, como muestra de esta constante preocupación eclesial por la incidencia que el reconocimiento jurídico de las uniones homosexuales podría tener en la valoración de la familia y en el bien común de la sociedad, la Carta a las familias (Juan Pablo II, Gratissimam sane, de 2 de febrero de 1994) y la Familiaris consortio, de 22 de noviembre de 1981, así como las frecuentes intervenciones del Romano Pontífice sobre esta cuestión: a modo de ejemplo, pues la relación sería interminable, han alcanzado especial repercusión la exhortación en el Angelus de 20 de febrero de 1994, como respuesta la Recomendación del Parlamento Europeo (Eclesia, 26 de febrero de 1994, 319) o su discurso al II Encuentro de Políticos y Legisladores de Europa, organizado por el Pontificio Consejo para la Familia, de 23 de octubre de 1998.


				Asimismo, también en el ámbito español se percibe esta preocupación: recientemente, a raíz de la tramitación en la Comunidad de Madrid de la Ley reguladora de las parejas de hecho, los Obispos de la Provincia Eclesiástica de Madrid emitieron una Nota orientativa en la que reiteraban la postura de la Iglesia sobre esta materia (Obispos de la Provincia Eclesiástica de Madrid, «Ante la ley reguladora de las parejas de hecho, de 10 de diciembre de 2001», en Colección de textos de los Obispos de la Provincia Eclesiástica de Madrid, 6, Madrid 2002). En el mismo sentido, E. Yanes, Discurso de apertura de la LXVII Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal Española: Ecclesia, 3 de mayo de 1997, 636; etc.


			


			

				 83 Sintetizamos los razonamientos de los principales documentos sobre el tema: SCDF, Algunas consideraciones acerca de la respuesta a ciertas propuestas de ley sobre la no discriminación de las personas homosexuales; Pontificio Consejo para la Familia, Declaración acerca de la Resolución del Parlamento Europeo sobre equiparación entre familia y «uniones de hecho», incluso homosexuales, de 17 de marzo de 2000; Ídem, Familia, matrimonio y «uniones de hecho»; Comisión Permanente de la CEE, Matrimonio, familia y uniones homosexuales.


			


			

				 84 Puede verse una valoración crítica de los argumentos expuestos en estos documentos en C. Peña García, Uniones homosexuales y magisterio eclesiástico..., ob. cit., 283-291.


			


		




		

			III. HACIA UN CONCEPTO DE HOMOSEXUALIDAD


			Tras esta breve revisión de las manifestaciones históricas de la homosexualidad y de la postura eclesial respecto a este fenómeno, es el momento de abordar la primera gran cuestión que plantea el estudio de la homosexualidad: la de su misma definición. Efectivamente, una de las principales dificultades existentes a la hora de intentar analizar el fenómeno homosexual es su complejidad, la diversidad de conductas, relaciones, causas, problemática psicológica, etc., que se engloban bajo dicho término, lo que convierte en especialmente necesario el intento de delimitación conceptual de la homosexualidad.


			En este sentido, insisten los autores en la dificultad de hablar de la homosexualidad como una categoría unitaria, comprensiva de una serie definida de elementos caracterizadores, puesto que la homosexualidad, al igual que la heterosexualidad, es un fenómeno pluriforme, compuesto por diversas constelaciones de normas, comportamientos, enfoques y perspectivas85. Se ha afirmado, a este respecto, que no existe la homosexualidad, sino homosexuales concretos —en los que cabe encontrar una gama tan variada como en los heterosexuales86—, de modo que la homosexualidad constituiría únicamente una abstracción necesaria para el discurso lógico.


			No obstante, lo cierto es que esta misma constatación de la existencia de homosexuales, o la mera pretensión de intentar elaborar una definición de la homosexualidad implica ya, de algún modo, una toma de postura, que se ha visto contestada —con mayor o menor virulencia— desde diversos planteamientos doctrinales.


			Así, desde una postura ciertamente minoritaria hoy en la literatura de investigación psicológica, Van den Aardweg niega la existencia misma de individuos homosexuales, y sostiene que los llamados homosexuales son esencialmente personas heterosexuales con inclinaciones —neuróticas— homosexuales, cuyo origen se halla en un especial complejo de inferioridad, llamado sentimiento de desplazamiento87. No obstante, lo único que se niega desde esta perspectiva es la existencia de homosexuales constitucionales, al defender expresamente el autor una concepción de la homosexualidad como «forma de neurosis autocompasiva»88.


			Una crítica más radical a la posibilidad de conceptualizar la homosexualidad y, sobre todo, a la afirmación de la existencia real de los homosexuales, es la defendida por los constructivistas sociales, los cuales, siguiendo a Foucault, afirman que la homosexualidad realmente no existe. Según estos autores, la homosexualidad es únicamente un artificio o construcción social, creada a finales del siglo XVIII y durante el siglo XIX por la comunidad médica, que convirtió al antiguo sodomita —en cuanto sujeto que cometía actos religiosa y penalmente castigados— en una verdadera especie, el homosexual, con un pasado, un historial clínico, un determinado tipo de vida, y una anatomía y morfología concreta89. Desde esta perspectiva constructivista, no puede hablarse en sentido estricto de homosexualidad ni de individuos homosexuales, sino, en el mejor de los casos, de personas que han adoptado una identidad homosexual, al aceptar unas determinadas pautas de conducta y un rol en la sociedad90. Asimismo, estos autores rechazan también que la condición o identidad homosexual sea algo innato y permanente, aunque el individuo lo perciba así. Por el contrario, para esta teoría, la identidad sexual debe concebirse como construida y mantenida socialmente a través de un proceso de interacción social91.


			Esta postura ha sido, no obstante, refutada por autores como Ruse, que, aun aceptando con los constructivistas sociales que la comprensión de la homosexualidad —concepto inevitablemente impregnado de creencias— viene en gran medida determinada por actitudes sociales y por el papel asignado o adoptado por las personas a las que dicho concepto se aplica, rechaza sin embargo que de dicha observación pueda legítimamente deducirse la falta de existencia de la realidad de fondo, es decir, de la persona homosexual. Ruse fundamenta su crítica al constructivismo social en tres observaciones, dos de ellas incontrovertibles y la tercera más polémica, según el propio autor92:


			

					

					 La constatación de la transespacialidad y transtemporalidad de la actividad homosexual en sí misma considerada, presente en todas las sociedades a lo largo de la Historia: cada pueblo o comunidad interpretará esos actos homosexuales de un modo distinto, pero la actividad homosexual es un hecho real.


				


					

					 La constatación del carácter transtemporal y transespacial de la existencia de inclinaciones homosexuales en los sujetos, las cuales podrán conducir —aunque no invariablemente— a la actividad homosexual. Este hecho irrefutable de la existencia de personas con inclinaciones homosexuales en prácticamente todo tipo de sociedades, de cualquier tiempo y lugar, pone en entredicho la afirmación básica del constructivismo social de que la homosexualidad sea únicamente una construcción social.


				


					

					 La posibilidad —con un grado muy alto de probabilidad— de que en todas las sociedades existan y hayan existido individuos que, en mayor o menor medida, tenían inclinaciones exclusivamente homosexuales, con independencia de que además mantuvieran o no actividades homosexualmente activas de modo exclusivo.


				


			


			Puede afirmarse, por consiguiente, que es posible la elaboración de un concepto de homosexualidad fundado en algo real, aunque ciertamente variado y pluriforme. En este sentido, cabe señalar que la homosexualidad viene habitualmente conceptuada, según la definición propuesta por la Organización Mundial de la Salud, como la atracción sexual exclusiva o predominante hacia personas del mismo sexo, con o sin relación física93. Esta concepción presenta la ventaja de ser la más general y neutra posible, al evitar el peligro de dejarse influir por prejuicios y concepciones preconcebidas ya en el mismo acto de la definición del concepto. No obstante, resulta quizás conveniente, por su excesiva simplicidad, completarla con otras definiciones que presten más atención al aspecto antropológico de la homosexualidad y a una concepción unitaria de la persona y de la sexualidad.


			En este sentido, podría tomarse como punto de partida, abierto a ulteriores precisiones y concreciones, la concepción de la homosexualidad como aquella condición de la persona según la cual ésta se halla constitutivamente inclinada a relacionarse afectiva y sexualmente con personas de su mismo sexo, sea de modo exclusivo o preferente94. Esta definición presenta, a mi juicio, la ventaja de encuadrar más adecuadamente el enfoque sobre la homosexualidad: ésta no consiste principalmente en un fenómeno sexual, sino que es la condición antropológica de un ser personal, aunque ciertamente su peculiaridad hace básicamente referencia al nivel de la sexualidad. Es la persona humana integral la que, de un modo constitutivo, no sólo comportamental, se siente y —excepto en casos patológicos de represión o disociación— se reconoce y se vivencia a sí misma como atraída por las personas de su mismo sexo.


			Esta perspectiva personalista en la comprensión de este fenómeno ha llevado a autores como Spijker a proponer la utilización del término homotropía —definida como la orientación real hacia un sujeto del mismo sexo— para expresar en toda su amplitud la complejidad de esta tendencia sexual, la cual, al igual que la heterotrópica, puede desarrollarse en los tres planos propios de la sexualidad humana: el genital, el erótico y el personal95. En este sentido, distingue el autor entre:


			

					

					 Homosexualidad: Se caracterizaría por un predominio de lo sexual, de lo corporal e incluso de lo genital; serían personas dominadas por una fuerte sensualidad, que impide la relación con el otro como persona, utilizándolo como mero objeto sexual.


				


					

					 Homoerotismo: Se caracteriza por un predominio de lo anímico-sensual, por la atracción hacia los valores de la otra persona. Capta valores como la belleza, la fuerza, la delicadeza, etc., que le llevan a amar esos valores en el otro, pero no, en sentido radical, al otro en cuanto persona.


				


					

					 Homofilia: Es el predominio de lo personal anímico-espiritual. En este estadio, el individuo llega verdaderamente a conocer y relacionarse con el otro como persona; no sólo con su cuerpo o con sus valores, sino con la existencia integral del compañero. Este amor, que incluye en sí los niveles sexual y erótico, es auténticamente personalizante. Desde esta perspectiva, puede afirmarse que en la experiencia de la homofilia alcanzarían su plenitud relacional las personas homosexuales, al igual que ocurre con las heterosexuales, que pueden intentar vivir su amor a nivel espiritual-personal, o, por el contrario, conformarse con el sucedáneo del nivel genitalsexual o del erótico.


				


			


			Aunque se insistirá en ello más adelante, debe apuntarse ya en este momento que, de conformidad con las conclusiones de las ciencias humanas, esta condición homosexual no es en sí misma patológica, ni indica per se la existencia de trastorno mental alguno en el sujeto. Evidentemente, los homosexuales, como los heterosexuales, podrán padecer enfermedades o trastornos psíquicos —algunas veces como consecuencia directa del estigma y la exclusión social provocada por una sociedad que rechaza esta condición96—, pero no puede considerarse toda homosexualidad como patológica o psíquicamente perversa.


			Por otro lado, la consideración de la homosexualidad como una condición constitutiva de la persona implica que, al igual que ocurre con la heterosexualidad, el criterio definitorio de la homosexualidad no será la mera actividad sexual, sino la orientación sexual profunda del sujeto. Esto conduce ya a una primera distinción imprescindible para una correcta comprensión del fenómeno homosexual: la distinción entre una homosexualidad episódica y la verdadera condición homosexual.


			Se entiende por homosexualidad episódica aquella actividad o comportamiento homosexual esporádico y ocasional, que tiene lugar generalmente como mecanismo de compensación cuando son materialmente imposibles las relaciones con personas del sexo opuesto97. Esta actividad es relativamente frecuente en personas heterosexuales que se encuentran en ambientes cerrados, como cárceles, embarcaciones, internados, etc., sin tener posibilidad de acceso a personas de otro sexo, y suele desaparecer automáticamente al cesar la coyuntura concreta que la motivó. No puede hablarse en estos casos, por consiguiente, de personas homosexuales ni de una orientación sexual homotrópica, al no existir en el sujeto una verdadera pulsión —ni exclusiva, ni tan siquiera preferente— hacia individuos de su mismo sexo98. Cuestión distinta será delimitar si una determinada conducta homosexual mantenida por sujetos en principio heterosexuales puede ser atribuida exclusivamente a estos mecanismos compensatorios de la sexualidad o, por el contrario, son indicio de una cierta inclinación homosexual presente en el sujeto o incluso de una posible bisexualidad99.


			Si la distinción entre la actividad homosexual episódica y la condición homosexual es clara y universalmente aceptada, mucho más complicada se presenta la distinción entre homosexualidad y bisexualidad, entendiendo por tal la atracción erótica que tiene por objeto indistintamente a personas de un sexo o de otro. Se trata de un tema especialmente polémico, pues son numerosos los autores que incluso niegan la existencia misma de personas —especialmente, varones— bisexuales, por entender que, en éstos, la bisexualidad no es más que una homosexualidad disfrazada, o bien mera conducta viciosa, etc.


			No obstante, aunque más adelante se estudiará detalladamente la problemática de la bisexualidad, lo cierto es que, en el estado actual del conocimiento científico respecto a la homosexualidad, parece un dato comúnmente aceptado —como consecuencia de la complejidad de las tendencias y comportamientos sexuales, que dificultan la delimitación de fronteras precisas e inamovibles entre homosexualidad y heterosexualidad—, el hablar del continuum hetero-homosexual. En este sentido, destaca por su aceptación universal la escala propuesta en 1948 por Kinsey100, en la que distingue cinco grados entre la heterosexualidad absoluta y la homosexualidad absoluta:


			

					

					 Exclusivamente heterosexual, sin ningún elemento homosexual.


				


					

					 Predominantemente heterosexual, sólo accidentalmente homosexual.


				


					

					 Predominantemente heterosexual, pero algo más que accidentalmente homosexual.


				


					

					 Igualmente heterosexual que homosexual.


				


					

					 Predominantemente homosexual, pero algo más que accidentalmente heterosexual.


				


					

					 Predominantemente homosexual, sólo accidentalmente heterosexual.


				


					

					 Exclusivamente homosexual.


				


			


			Aunque el estudio de Kinsey ha recibido numerosas y fundadas críticas en el ámbito científico101, tanto por sus discutibles bases metodológicas, como, fundamentalmente, por haber tomado en consideración únicamente la actividad homoerótica —y, más concretamente, el orgasmo— en vez de los sentimientos o la tendencia homosexual, lo cierto es que esta escala resulta de una indudable utilidad práctica, al permitir una gradación, universalmente aceptada, de los diversos grados de bisexualismo que pueden darse entre la heterosexualidad pura y la homosexualidad exclusiva. Utilizaremos, por tanto, esta clasificación en nuestro trabajo, aunque es preciso destacar que la aceptación de esta escala no supone en modo alguno la aceptación de sus presupuestos, claramente reductivos. Al contrario, en la utilización que de la escala kinseyana se haga en este estudio, la ubicación de un sujeto en uno u otro grado no dependerá en ningún caso exclusivamente de su actividad sexual, sino de su tendencia profunda.


		


		

			


			

				 85 J. Coleman, Revolución y hermenéutica homosexual: Concilium 193 (1984) 435. A la misma conclusión habían llegado, tras un minucioso estudio fisiológico y clínico, Masters y Johnson, destacando estos autores «la heterogeneidad que atraviesa las líneas de base de homosexualidad versus homosexualidad», la cual complica cualquier intento de estudio del fenómeno homosexual (W. H. Masters y V. E. Johnson, Homosexualidad en perspectiva, Buenos Aires 1979, 320).


			


			

				 86 Destaca una autora que «además de la presencia de múltiples variables, y al margen de la discusión de si hay o no una bisexualidad inicial, la diversidad de opciones de la sexualidad humana es sumamente rica, y los resultados son también variados. No todos los homosexuales son iguales, al igual que no lo son todos los heterosexuales (es decir, no son iguales en absoluto), ni todos son homosexuales en el mismo grado, ni se sienten de igual manera respecto a su homosexualidad» (A. Gimeno-Bayón Cobos, «Homosexualidad e intimidad», en J. Gafo (ed.), La homosexualidad: un debate abierto, ob. cit., 164.


			


			

				 87 Este autor sostiene que «las tendencias homosexuales nacen de un tipo especial de complejo de inferioridad, puesto que por constitución una persona no es homosexual, sino heterosexual. Esto es así prescindiendo de las conductas personales; un hombre o una mujer podrán no tener, o sólo muy débilmente, inclinaciones heterosexuales, pero aún son, en esencia, heterosexuales. Estrictamente, los “homosexuales” u “homofilos” no existen, como tampoco en el reino animal; sí que existen personas con inclinaciones homosexuales», advirtiendo que, en consecuencia, «debería evitarse el término “homosexual” y usar designaciones como “personas con inclinaciones homosexuales”» (G. J. M. VAN DEN Aardweg, Homosexualidad y esperanza. Terapia y curación en la experiencia de un psicólogo, Navarra 1997, 26).


			


			

				 88 Ibídem, 74.


			


			

				 89 En este sentido, destaca Foucault cómo la homosexualidad surgió como una de las formas de la sexualidad únicamente cuando la comunidad médica dió el salto de convertir a determinados sujetos que cometían ocasionalmente la aberración de la sodomía en una especie concreta caracterizada por su androginia o hermafroditismo interior o psicológico: M. Foucault, History of Sexuality, ob. cit., 43.


			


			

				 90 Como ha señalado Boswell, los constructivistas han actualizado y vuelto a plantear el antiguo problema epistemológico de los universales, reeditando las polémicas filosóficas de los siglos XII y XIII entre nominalistas y realistas: J. Boswell, «Hacia un enfoque amplio. Revoluciones, universales y categorias referentes a la sexualidad», en G. Steiner y R. Boyers (ed.), Homosexualidad: literatura y política, ob. cit., 38-74.


			


			

				 91 D. Richardson, «Theoretical perspectives on homosexuality», en J. Hart y D. Richardson (eds.), The theory and practice of homosexuality, Londres 1981, 34. El mismo concepto sostienen, entre otros, los siguientes autores: D. Halperin, One hundred years of homosexuality, Nueva York 1990; J. N. Katz, The invention of heterosexuality, Nueva York 1995; M. McIntosh, The homosexual role: Social Problems 16 (1968) 182- 192; K. Plummer, The making of the modern homosexual, Londres 1981; J. Weeks, Sex, politics and society, Londres 1981.


			


			

				 92 M. Ruse, La homosexualidad, Madrid 1989, 31-33.


			


			

				 93 Organización Mundial de la Salud, CIE-10. Trastornos mentales y del comportamiento. Descripciones clínicas y pautas para el diagnóstico, Madrid 1992, 273.


			


			

				 94 En la elaboración de esta definición de homosexualidad, se ha tomado como punto de partida la ofrecida por Vidal y Fernández-Martos: la homosexualidad como «condición humana de un ser personal que en el nivel de la sexualidad se caracteriza por la peculiaridad de sentirse constitutivamente instalado en la forma de expresión exclusiva con un partener del mismo sexo» (J. M. Fernández-Martos y M. Vidal, «Aclaraciones fundamentales. Nombre, definición, tipos y normalidad», en M. Vidal et al., Homosexualidad: ciencia y conciencia, ob. cit., 10-11). Aunque puede llamar la atención el aparente carácter restrictivo de la misma, en cuanto que exige como elemento definidor de la homosexualidad la exclusividad, debe hacerse constar que los autores, en su explicación de la definición, incluyen dentro de la misma a quienes «siendo capaces y manteniendo relaciones bisexuales, se viven como decididamente inclinados hacia su propio sexo».


			


			

				 95 H. VAN Spijker, La inclinación homosexual, ob. cit., 23-38. No obstante, no faltan autores, como Vico, que critican por excesivamente simplista esta división. Este autor defiende que en la homosexualidad, como en la heterosexualidad, resulta aplicable la tesis de Sternberg (R. J. Sternberg, El triángulo del amor. Intimidad, pasión y compromiso, Barcelona 1988) referida a que el amor erótico —que incluye necesariamente los elementos de intimidad, pasión y compromiso— supone la plenitud del amor sexual interpersonal, de tal modo que, si falta alguno de dichos elementos, se estará en presencia de otras formas no plenas de amor, como son el cariño o afecto, el encaprichamiento, el amor vacío, el amor romántico, el compañerismo o el amor fatuo: J. Vico Peinado, Liberación sexual..., ob. cit., 439-440.


			


			

				 96 En este sentido, denuncia Perez-Cánovas que «el hecho constatado de que el porcentaje de neurosis y suicidios sea especialmente alto entre homosexuales no significa que la homosexualidad sea una conducta neurotizante, y menos aún intrínsecamente neurótica. Lo que, obviamente, resulta neurotizante para el homosexual es el rechazo y la eventual persecución de que es objeto por parte de la sociedad. El estigma asociado a la definición de homosexualidad es tan fuerte en nuestra sociedad que ha obligado al homosexual a buscar mecanismos de defensa para poder evadir los controles sociales [...] La forma más común de hacer frente a este rechazo social es pasar por heterosexual, lo que obliga a los homosexuales a vivir una doble vida para ocultar su realidad sexual, y esto potencialmente es una fuente de problemas psicológicos y emocionales. Y, como ha señalado Gómez-Beneyto, ante tal presión el homosexual tiene dos caminos: enfrentarse con la sociedad que lo acusa o negociar su angustia por los tortuosos caminos de la neurosis» (N. Pérez-Cánovas, Homosexualidad, homosexuales..., ob. cit., 37).


			


			

				 97 J. J. García Faílde, Manual de Psiquiatría forense canónica, Salamanca 1991, 309.


			


			

				 98 A este respecto, afirma Eck que no puede considerarse homosexual «el que, accidentalmente, ha tenido algunas relaciones de tipo sexual con una persona de su mismo sexo, impelido por la curiosidad, por necesidad o por un pasajero libertinaje. Tampoco los juegos sexuales de algunos niños nos autorizan a catalogarles como homosexuales» (M. Eck, Sodoma..., ob. cit., 13-14).


			


			

				 99 Esta distinción entre homosexualidad episódica y condición homosexual tendrá considerable importancia en la praxis judicial, a la hora de valorar la incidencia en la validez de un matrimonio concreto de una conducta homosexual mantenida de modo esporádico por alguno de uno de los esposos.


			


			

				100 A. Kinsey, W. Pomeroy y C. E. Martin, Sexual behaviour in the human male, Filadelfia 1948. Aunque más recientemente, algunos autores, como Klein y otros, han propuesto nuevos modelos de clasificación, más complejos —el llamado modelo multivariable dinámico— lo cierto es que no han obtenido la aceptación universal de la escala Kinsey, ni han conseguido desbancarla. Sobre ese modelo, puede verse F. Klein, B. Sepekoff y T. J. Wolf, Sexual orientation: a multi-variate dynamic process: Journal of homosexuality 11 (1985) 35-49; S. Soriano Rubio, Como se vive la homosexualidad y el lesbianismo, Salamanca 1999, 22-29.
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